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 CUARTOS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i na  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
nortante salud.

Estadística.
Por Real órden de I.° del corriente ha sido nombrado 

Jefe de tercera clase, en com isión, de las Secciones de 
Estadística, con destino á la provincia de Palencia y suel
do anual de l.üOO escudok, D. Ildefonso Alonso Escriba
no, que desempeñó anteriormente este cargo con el de 
4.800.

Con fecha 1.° del corriente ha sido nombrado Auxi
liar escribiente de las Secciones de Estadística , con des
tino á la provincia de Sevilla y sueldo anual de 500 es
cudos, D. Vicente Castaños, cesante del mismo cargo, que 
obtuvo su plaza previo exámen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:

Al encargarse el Ministerio que tiene la 
confianza de V. M. de la gestión de los nego
cios públicos, consideró como una de las cues
tiones más importantes de actualidad la de 
apresurar y completar la desamortización de 
los bienes declarados en estado de venta por 
la ley de 1.° de Mayo de 1855. Así, autorizado 
por V. M., lo anunció solemnemente á las Cór- 
tes y al país; y firme en su propósito, tiene la 
honra de presentar á la aprobación de V. M. 
un proyecto de Real decreto en que se remue
ven algunos obstáculos que á la pronta enaje
nación se oponen, y que son de funesta influen
cia en la ejecución de las leyes desamortiza
doras.

No propondrá á V. M. el Ministro que sus
cribe una sola medida que no sea estrictamen
te legal, ni que se separe de los principios ri
gurosos de justicia: si fueren necesarias den
tro de ellas otras disposiciones que por su ín
dole deban ser objeto de ley, en su dia acu
dirá á V. M. solicitando la Real autorización 
para llevarlas á las Corles. Dentro de las atribu
ciones reglamentarias que la Constitución del 
Estado da al Gobierno, cabe la adopción de 
precauciones prudentes que no dejarán de con
ducir al propósito anhelado, y que sin hacer al
teraciones graves evitarán entorpecimientos, 
pondrán coto á pretensiones injustificadas, sim
plificarán los expedientes, evitarán que indefini
damente estén en incierto los derechos adqui
ridos, y mejorarán y completarán en parte la 
legislación existente. En las que hoy propone 
á V. M., partiendo de reglas inflexibles de jus
ticia, se conciban con los derechos ó intereses 
legítimos de las corporaciones que poseen bie
nes exentos de la desamortización, los intere
ses públicos, los del Erario y los de los com
pradores , porque la seguridad de estos da m a
yor valor á los bienes que se enajenen.

Muchas son las disposiciones que en su ce
lo por el bien público ha adoptado Y. M., á pro
puesta de los Ministros de Hacienda, para con
seguir resultados análogos á los que se propo
ne el que eleva á V. M. esta reverente exposi
ción; pero la experiencia indica cada dia nue
vos medios que pueden utilizarse para salir al 
encuentro de abusos que solo el tiempo pone 
en descubierto, enseñando la manera de es- 
tirparlos.

Uno de estos abusos, y el que necesita un 
correctivo más pronto y eficaz por la extensión 
que ha llegado á tomar y por los muchos bie
nes á que afecta, es el que á la sombra de la 
disposición 9.a del art. 2.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 se ha pretendido introducir, 
dando á una excepción adoptada con loables 
fines interpretación muy distante del espíritu 
fie la ley y de las mismas palabras que expre
san la intención de los legisladores.

Para eximirse de la desamortización los 
terrenos de aprovechamiento común esta
bleció la ley como condiciones indispensables 
flue lo fuesen al tiempo de su publicación, y 
fine precediese una declaración deque lo eran, 
declaración que debia hacer el Gobierno des
pués de oir al Ayuntamiento y á la Diputa
ción provincial. En la ejecución de la ley se 
consideró que la posesión de los pueblos de
bía ser de los últimos 20 años á lo ménos; 
fiue no podian reputarse como de aprovecha
miento común aquellas fincas en que no te 
man todos los vecinos el disfrute libre y sin 
retribución alguna; y que extender la exención 
más allá de los terrenos que necesitaran los ve
cinos de los pueblos, era desconocer la tenden
cia de la legislación desamortizadora y el 
espíritu que dominó en la concesión de ese 

eneficio, que consultaba á los intereses crea
os y evitaba cambios repentinos capaces 

oe producir alguna perturbación en la agri
cultura , no preparada entónces para la re

forma. Adoptó la ley otras garantías de acier
to para evitar en lo posible que se despojara 
á unos pueblos del derecho que la ley habia 
querido conservarles, al paso que otros con 
fraude sustrajeran de la desamortización bie
nes que en ella estaban comprendidos. Conse
cuencia de esto debia ser que las resoluciones 
del Gobierno causaran estado. Pero aquí se sus
cita una duda. ¿Podrá el Consejo de Estado, 
constituido en Sala de lo Contencioso, conocer 
en el fondo respecto de la resolución guberna
tiva que desestime la excepción, ó deberá li
m itarse á declarar si ha habido ó no violación 
en las form as, á ejemplo de lo que acontece 
en los expedientes de expropiación por causa 
de utilidad pública , que tanta analogía tienen 
con los de la permutación de bienes decretada 
por la ley de 1.° de Mayo de 1855? Cuestión 
es esta de importancia suma, que el Ministro 
que suscribe no resolverá por ahora , dejando 
para más adelante el proponer las medidas que 
aconseje la experiencia, y prefiriendo que en
tre tanto la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado fije en este punto la jurisprudencia 
que considere más en armonía con los buenos 
principios y la recta interpretación de las le
yes. En lo que no cabe duda, sin em bargo, es 
en que no púede consentirse por más tiempo 
la práctica de abrir de nuevo gubernativamen
te lo que ya défesta manera estaba terminado, 
y mucho ménos cuando la experiencia ha 
puesto en descubierto los efectos lamentables 
de una interpretación fundada en considera
ciones de equidad dignas de respeto, pero que 
ya no puede sostenerse sin grave detrimento 
de los intereses públicos. Nada hay en efecto 
que pueda explicar el silencio de un Ayunta
miento que ve inventariar y tasar las fincas 
del pueblo, anunciar la venta, celebrar el re
mate y dar posesión á los adquirentes, tenien
do derecho á reclamar contra la enajenación: 
no puede presumirse tampoco que los vecinos 
vean impasiblemente que se les priva de un 
beneficio que la ley les da , y que suelen apre
ciar en mucho: el silencio es la señal más pa
tente de que las fincas no están comprendidas 
en la excepción, y de que si lo están debe 
presumirse que renuncian á ella los que tan 
indiferentes se m uestran, dando una prueba 
incontestable de que prefieren la venta y los 
beneficios que de ella han de resultar para la 
generalidad del pueblo, á la continuación del 
aprovechamiento común, que en determinadas 
localidades es solo patrimonio de algunos ve
cinos privilegiados.

No es ni conveniente ni justo atender á 
reclamaciones extemporáneas cuyo resultado 
es que, por consideraciones más ó ménos plau
sibles y en beneficio de los negligentes, se 
prescinde de la ley que exige en su previsión 
una declaración prévia á la venta, privando así 
á los compradores de un dominio legítima
mente adquirido, retrayendo á muchos de me
jorar las fincas y multiplicar sus productos por 
la incertidumbre en que se les deja, y hacien
do que el Tesoro se vea continuamente ame
nazado de tener que restituir las cantidades 
que en parle del precio haya recibido.

En estos motivos se funda el Ministro que 
suscribe al proponer á V. M. que solo se adm i
tan las reclamaciones de los Ayuntamientos 
hasta la celebración del remate, porque desde 
él nace el derecho perfecto del comprador, y 
que las resoluciones del Gobierno declarando 
comprendidas en la enajenación las fincas re
clamadas como libres de ella por ser de apro
vechamiento común, no puedan ser reformadas 
sino por la via contenciosa.

La justicia exige hacer una excepción á fa
vor de los pueblos en que por omisión de las 
reglas establecidas para la publicidad no h u 
biere la enajenación llegado oportunamente á 
noticia de los Ayuntamientos.

Puede acontecer, por el contrario, que por 
medios ilegítimos se sustraigan á la desamorti
zación como de aprovechamiento común fin
cas que no lo sean, sin que la Administración 
se aperciba de ello: descubierto el fraude, sería 
inmoral y de funesto ejemplo no anular la 
exención conseguida: el dolo nunca debe apro
vechar á los dolosos: nádie debe sacar prove
cho de las malas artes que emplea para burlar 
la ley: en este punto no caben ni indulgencia 
ni derecho á prescribir por el origen vicios© de 
la exención. Necesario es sin embargo que la 
declaración de estar comprendidos estos bie
nes en la ley dé*1.° de Mayo se haga con ga
rantías que aseguren el acierto: á este fin va 
encaminada una de las disposiciones del pro
yecto.

Respetando la ley de 6 de Mayo de 1855 
las adquisiciones de suertes de terrenos que en 
diferentes épocas han tenido lugar en fincas 
de baldíos, realengos, comunes, propios y ar
bitrios, y aun las que siendo de origen ilegíti
mo habían sido legitimadas por las leyes, aten
didos los afanes y gastos empleados por los 
cultivadores, les dió nueva sanción; pero ex i
giendo que se proveyeran de los títulos cor
respondientes los que no los tu v ie ran , tanto ,

para ajustarse á las prescripciones generales 
de nuestro derecho, que exigen que los bienes 
inmuebles se traspasen de unos á otros por es
critu ra pública, como para evitar en adelante 
que á favor de las usurpaciones antiguas legi
timadas se hicieran otras nuevas.

No se supuso entónces que los interesados 
dejarían de aprovecharse del beneficio que se 
les otorgaba: su interés particular pareció bas
tante estímulo para que se apresuraran á ob
tener los títulos: no lo han hecho sin embargo 
muchos, lo que ha dado lugar á nuevas ro tu
raciones con la esperanza de que la falta de 
títulos de unos sirviera de motivo á otros para 
que en la dificultad de la prueba del tiem
po preciso en que comenzaron las usurpacio
nes las nuevas también fueran legitimadas.

No pueden continuar las cosas en tal esta
do: el que sordo ó la voz del legislador no se 
aprovecha del beneficio que le otorga, y da así 
ocasión á que el Estado no pueda comprender 
la extensión de sus derechos y á que no se in
troduzca el concierto en esta parte de la Ad
ministración pública, renuncia implícitamente 
á la gracia que se le concedió: todo lo que 
puede hacerse por él es señalarle un término 
bastante ámplio para que entrando dentro de 
las condiciones de la ley disfrute de sus benefi
cios.

Según lo hasta aquí establecido, en el acto 
de tomar posesión debían los compradores ma
nifestar los desperfectos posteriores á la tasa
ción de las fincas: la dificultad de hacerlo án- 
tes de poder reconocer los bienes comprados 
ha sido causa de que por equidad se haya creí
do que debia oírseles, lo cual ha producido el 
inconveniente de adm itir las reclamaciones sin 
limitación de tiempo: para salir al encuentro 
de este abuso se fija un término breve, pero 
bastante para que con el debido conocimiento 
puedan los compradores ejercitar su derecho. 
Esto mismo se ha hecho roepoo to  do  ot.-oo »-o

clamaciones que no tenían hasta aquí término 
preciso y fatal en que debieran intentarse.

Nuestras leyes siempre han establecido que 
la tradición ó la posesión son los actos civiles 
que traspasan el dominio de los bienes: han 
querido que un acto público, solemne y cono
cido por todos sea el que señale al dueño es
pecialmente de los bienes inmuebles: exigirlo 
ahora en la adquisición de los bienes enajena
dos por el Estado no es más que ajustarse á 
nuestro derecho secular. Pero cuando es mo
roso el comprador en tomar la posesión, y sin 
embargo ha pagado el primer plazo, se le ha 
entregado el título de propiedad, y tiene á su 
disposición las fincas, se introduce la presun
ción de derecho de que ha tomado la posesión 
para que corra el término de las reclama
ciones.

No serian completas las disposiciones que 
se someten á la aprobación de V. M. si no com
prendiesen otra medida en interés de los com
pradores reclamada por la justicia. Estos de
ben ser sostenidos en su derecho, por más que 
se origine algún perjuicio al Estado por faltas 
ó fraudes de los agentes de la Administración 
en que ellos no hayan sido participantes.

La condición del que compra y del que 
vende debe ser igual á los compradores de bie
nes que enajene el Estado, como á todos los 
que celebran contratos en licitación pública no 
se admiten reclamaciones por lesión entre el 
valor verdadero de la cosa y el del contrato: 
no debe tampoco al Estado vendedor conce
dérsele ese privilegio: el contrato de compra y 
venta, como todo3 los bilaterales, exige que las 
condiciones se nivelen: la ley no debe salir de 
esta regla eterna de justicia, escrita en todos 
los Códigos antiguos y modernos.

Por último, necesario es fijar un término 
dentro del cual concluyan las atribuciones de 
la Administración para entender en las cues
tiones que susciten los que considerándose 
dueños de fincas vendidas por el Estado, ó pre
tendan que les corresponde su dominio, ó que 
al ménos tienen un derecho Real sobre ellas. 
Como esto es una excepción del derecho co
mún, según el que debe conocer de estas cues
tiones el órden judicial, es necesario reducirla 
á un término muy corto, pasado el cual los 
Tribunales sean reintegrados en sus naturales 
funciones, y no quede como ahora ilimitada tal 
facultad en la Administración. A esto va diri
gida una de las disposiciones del proyecto.

Por todo lo expuesto, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la rúbrica de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M A N U E L  ALONSO M ARTINEZ.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El derecho de los Ayuntamien

tos á reclamar las excepciones acerca de ter
renos de aprovechamiento común ó dehesa bo
yal, consignado en las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, solo podrá ejerci
tarse respecto de las fincas que no hayan sido 
enajenadas y hasta el acto del remate.

Art. 2.° Exceptúanse de la disposición del 
artículo anterior las fincas enajenadas ántes de 
la publicación de este Real decreto en la Gace
ta, en el único caso de que los Ayuntamientos 
no hubiesen tenido conocimiento de los actos 
preliminares de las ventas y de las mismas 
ventas.

Se entenderá que han tenido este conoci
miento siempre que del expediente resulte 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.a Que se ofició al Alcalde constitucional i 
del pueblo donde radicaba la finca para que el i 
Síndico nombrase el perito tasador.

2.a Que se ofició al Alcalde para que dis
pusiera que en los sitios de costumbre se fijase 
el correspondiente edicto anunciando el dia y 
hora del remate.

3.a Que se hizo la inserción y publicación 
del anuncio de la subasta en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Art. 3.° Las resoluciones que el Gobierno 
adopte declarando no comprendidos en la e x 
cepción señalada en el núm. 9.° del art. 2.° de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855 algunos terre 
nos reclamados como de aprovechamiento co
mún ó dehesas boyales por los Ayuntamientos, 
causarán estado.

Art. 4.° Serán condiciones indispensables 
para conceder la excepción por ser los terre
nos de aprovechamiento com ún:

1.° Que el Ayuntamiento reclamante acre
dite la propiedad que tenga el pueblo en el 
terreno solicitado. !

a .” Que acredite que ei aprovecnamiemo ¡ 
de los terrenos ha sido libre y gratuito para i 
todos los vecinos en los 20 años anteriores á la 
ley de 1.® de Mayo de 1855 y hasta el dia de 
la petición sin interrupción alguna.

3.° En las dehesas boyales se acreditará 
además que producen pastos para el ganado de 
labor, y que toda la dehesa ó la parte de ella 
que se reclama es necesaria , atendido el nú 
mero de cabezas destinadas en el pueblo á la 
agricultura.

Art. 5.a Si acordada por el Gobierno en 
virtud de las pruebas suministradas por los 
Ayuntamientos la excepción de una finca co
mo de aprovechamiento común ó dehesa boyal, 
apareciesen después nuevos datos de los cuales 
resulte que no concurrían en ella las condicio
nes señaladas en el artículo anterior, se proce
derá á la revisión del expediente; y oida la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
podrá acordarse la venta de la finca.

Art. 6.® A los poseedores de suertes de 
terrenos baldíos, realengos, comunes, propios 
y arbitrios comprendidos en la ley de 6 de 
Mayo de 1855, que no se hubiesen provisto 
del título de adquisición con arreglo á la ex
presada ley, se les concede él plazo im proro- 
gable de seis meses desde la publicación de es
te Real decreto para que lo obtengan; y pa
sado dicho término se entenderá que han re 
nunciado á su derecho, y se considerarán los 
terrenos sujetos á la ley de 1.“ de Mayo del 
mismo año.

Art. l.°  Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización so
lo podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa, en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la po
sesión.

La toma de posesión podrá ser gubernativa 
ó judicial, según convenga á los compradores. 
El que verificado el pago del primer plazo del 
importe del rem ate dejase de tom arla , se con
siderará como poseedor para los efectos de este 
artículo.

Art. 8.® El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agen
tes de la Administración é independientes de 
la voluntad de los compradores; pero queda
rán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

Art. 9.® Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 113 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 deben dirigirse á la Administración 
ántes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demandas contra las fincas enaje
nadas por el Estado, deberán incoarse en el 
término preciso de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación.

Pasado este término solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propie
dad ó de otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de eviccion á la Administra
ción.

Art. 10. Las incidencias de ventas pen

dientes de resolución se resolverán con arreglo 
á lo dispuesto en los anteriores artículos.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N U EL ALONSO M A R TIN EZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha e x -  
ouesto el Ministro de Fomento , oido el pare
cer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
)rgánico del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de 
nil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  rubricad o  d e  la  R eal m a n o .

E l M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AG UILAR Y CORREA.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL CUERPO DE INGENIEROS DE Mil ¡IT ES.

TÍTULO PR IM E R O .

DE LA ORGANIZACION DEL CUERPO.

CAPITULO PRIMERO.
, atribuciones y dependencia del Cuerpo de ingenieros 

de Montes.

Artículo 1.° Corresponde al Cuerpo de Ingenieros de 
fontes, bajo la dependencia de Os Autoridades compe- 
entes del órden administrativo, la conservación y la me 
ora de los montes púbiicos, y el régimen especial, la 
lireccion, la policía y la vigilancia de esias propiedades,
¡n cuanto concierna á la parte facultativa, sin inenosca • 
>o de las atribuciones que para el debido cumplimiento 
le las leyes y reglamentos relativos á ella competen á 
as Autoridades superiores y locales respectivas.

Art. 2.“ Será de las atribuciones del Cuerpo (fe Inge- 
íieros:

1." Formar y ejecutar, mediante la aprobación supe-
ior, los provectos de ordenación v los planes de apro- reeuaniitAno"uc iw  . . . . . . ”

2.* Proponer la repoblación de los terrenos que eon- 
enga destinar á la producción forestal; la adquisición 

le los mismos terrenos y de los montes públicos ó de 
(articulares, y las permutas de los que pertenezcan al 
islado, en los casos que procedan, según las dísnosicin- 
íes legales vigentes.

3.* Verificar el deslinde de los montes público,.
4.* Procurar la liberación y el arreglo de sus carga.-,
servidumbres, y la reunión de los dominios del suelo

r del vuelo.
5.' Ejercer la vigilancia necesaria para ¡a conserva - 

:ion de los montes del Estado, para que la administra- 
don de los demás montes públicos que no le pertenezcan 
le sujete á las condiciones legales, y para que en los de 
>articulares se observen las reglas de policía general á 
pie están sometidos.

6.° Intervenir en la enajenación de los montes suje- 
os á desamortización ó en los expedientes de excepción 
leí modo que determinen las disposiciones vigentes.
í, 7.a Formar la estadística del ramo.

8.“ Desempeñar los demás servicios y comisiomescon- 
¡ernientes al ramo que el Gobierno les encargue.

Art. 3.“ El Cuerpo de Ingenieros se hallará bajo la ex- 
fiusiva dependencia del Ministerio de Fomento e u  lo to- 
:ante ásu  organización, disciplina y gobierno particular 
f  personal.

El Ministro de este departamento será el Jefe s uperior 
leí Cuerpo, y segundo Jefe el Director general d e  Agri- 
rnltura, Industria y Comercio.

CAPITULO II.
liases , ingreso en el Cuerpo y  nombramiento de los in 

genieros.
Art. 4.° El Cuerpo de Ingenieros de Montes constará 

le las clases siguientes:
Inspecto res generales de p rim era  clase.
Inspecto res generales de segunda clase.
Ingenieros Jefes de primera clase.
Ingenieros Jefes de segunda clase.
Ingenieros p rim eros.
Ingenieros segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
El Gobierno lijará el número de individuos que lia — 

jrán de constituir cada una de estas clases con arreglo á 
as necesidades del servicio , mediante disposiciones ge* 
lera le s , y sin excederse de los créditos legislativos.

Art. o.” La entrada en el Cuerpo será siempre por las 
liazas vacantes en la clase de Aspirantes segundos. Solo 
lodrán optar á ellas y á las de Aspirantes prime ros, los 
dumnos de la Escuela especial que reúnan los requisitos 
señalados ó que señalaren los reglamentos y disjjosicio- 
íes generales porque aquella se rija, y guardando el or
len correlativo en que hayan sido clasificados por la 
(unta de Profesores.

Art. 6.a Se harán de Real órden los nombra míenlos 
le lo s  Aspirantes, y  en su virtud les serán expedidos 
os respectivos títulos.

Los Ingenieros serán nombrados del mismo m odo, y 
;e les expedirá Real despacho cada vez que obtengan as-
■en sos.

Estos títulos y despachos se extenderán en el papel y 
'orma que establezcan las leyes y reglamentos generales 
vigentes en la materia.

Art. 7.° Los ascensos se conferirán siempre p o r  rigu
rosa antigüedad, según el órden y grados que designa el 
irtículo 4.°

Cuando se hallen completas las clases, según las dis
posiciones que rijan en el particular, solo podrán: verifi- 
jarse los ascensos si resultare vacante en la claso supe
rior á que haya de pertenecer el individuo á qu ien  toque 
iscender.

Los Aspirantes primeros y  segundos ascenderán con 
arreglo á lo que determinen las disposiciones orgánicas 
de la Escuela especial.

CAPITULO III.
Derechos, honores y consideraciones de los Ingenieros.

Art. 8.° Los sueldos que hayan de disfrutar lo s  Inge
nieros en las diferentes clases "serán los determinados ó 
los que en adelante se determinen por disposiciones de 
carácter general y reglamentario dentro del lím ite seña
lado para los créditos legislativos votados en las leyes de 
presupuestos.

Art. 9.* Los Ingenieros de todas las clases tena rán de
recho á percibir cuando corresponda, conforme á las dis
posiciones generales dictadas ó que se dicten en  la ma
teria, las indemnizaciones que devenguen por_ razón de 
la movilidad en que los constituya el desempeño de sus 
funciones ó por otros gastos personales que estas les oca
sionen.

Los gastos de escritorio, delineacion y  dentáis traba-



jos de gabinete se satisfarán en los casos y forma que de
term inen las disposiciones vigentes.

Art. 1 0. Los Ingenieros no podrán ser separados del 
Cuerpo ni privados de los derechos adquiridos sino por 
las causas y en el modo y forma que establecen las d is
posiciones del tít. III de este reglamento.

Art. 11. Los Inspectores generales de prim era clase 
tendrán honores y consideración de Jefes superiores de 
Administración, y tratam iento de Ilustrísima. Los Inspec
tores generales de segunda clase y los Ingenieros Jefes de 
prim era y de segunda clase serán tenidos y considerados 
como Jefes de Administración, y gozarán tratam iento de 
Señoría. Los demás individuos de las c l a s e s  inferiores dis
fru tarán  las preem inencias que les correspondan según 
su categoría en la escala del Cuerpo.

Art. 12. Ningún Ingeniero podrá obtener en el Cuer
po, ni aun como honorario, nombramiento superior á la 
categoría de la clase á que pertenezca en la escala gene
ral. Sin embargo , para recom pensar servicios distingui
dos , y á propuesta del Director general de Agricultura, 
Industria y C om ercio, podrán concederse á los Ingenie
ros al obtener su jubilación los honores de la clase inm e
diata superior á aquella á que correspondiera» cuando 
dejaron de pertenecer al Cuerpo.

Art. 13. Las distinciones que deban otorgarse á los In 
genieros por su sobresaliente mérito y conocimientos d e 
mostrados en alguna invención ó publicación im portan
te , ó bien en la dirección y ejecución de algún trabajo de 
su instituto de notable consideración, se concederán siem
pre á propuesta del Director general de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y oido el dictámen do la Junta con
sultiva sobre la calificación del mérito contraído.

Art. 14. El uniforme de los individuos del Cuerpo y 
los distintivos correspondientes á las diferentes clases que 
lo componen se ajustarán precisam ente á las disposicio
nes especiales que rijan en el particular.

Para todos los Ingenieros será obligatorio el uso de 
los distintivos en los actos de servicio, y del uniforme 
en las solemnidades y actos públicos á que deban con
currir.

Art. 15. Todos los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes gozarán de los abonos y derechos pasivos 
que establezcan las leyes generales de presupuestos, ó las 
especiales de Clases pasivas que se prom ulguen en lo su 
cesivo para los demás funcionarios públicos del orden 
administrativo.

CAPITULO IV.
De las diversas situaciones en que podrán hallarse los In 
genieros dentro del Cuerpo, y de las causas por las que de

jarán de pertenecer á él.
Art. 16. Las diversas situaciones en que podrán h a 

llarse los individuos del Cuerpo serán las siguientes:
1.a En activo servicio.
2.a En espectacion de destino.
3.a Con licencia ilimitada.
4.a Suspensos de funciones por el tiempo que el G o

bierno designe.
Art. 17. Se hallarán en activo servicio:
1.® Los Ingenieros que desem peñen el servicio en los 

montes públicos.
2.° Los Ingenieros que estén afectos á otros servicios 

de la Administración del Estado.
Unos y otros tendrán  los derechos que las leyes gene

rales declaren á los demás empleados públicos y los que 
expresa este reglam ento; pero á los segundos les será 
abonado su sueldo con cargo á la sección del presupuesto 
general de gastos á que corresponda el servicio público 
en que se ocupen.

Art. 18. Se considerarán en espectacion de destino:
1 .® Los Ingenieros que al term inar los cargos que des

em peñen en servicios extraños á las dependencias del 
Ministerio de Fomento ó por otras causas esperen colo
cación.

2.° Los que por causa de enfermedad ó accidente que 
los inutilice tem poralm ente no puedan desem peñar se r
vicio activo durante un año.

Aquellos Ingenieros que se hallen en el prim er caso 
disfrutarán solo la mitad de su sueldo: los que estén en 
el segundo el haber por entero en los dos prim eros me
ses ; la mitad en los dos meses siguientes, y ningún h a 
ber en los restantes. En todos los dem ás derechos no su 
frirán  alteración ni menoscabo.

Art. 19. Se entenderá que disfrutan licencia ilimitada:
1.° Los Ingenieros que se retiren  tem poralmente del 

servicio del Estado para pasar al de corporaciones ó par
ticulares en España ó en el extranjero.

2.° Los que habiendo sido declarados en espectacion 
de destino por enfermedad cumplan un año en esta s i
tuación.

Los Ingenieros con licencia ilimitada serán declarados 
supernum erarios en el C uerpo, y no recibirán sueldo del

Durante los cinco prim eros años disfrutarán todos los 
derechos que les correspondan como empleados públicos, 
y los que se declaran en el presente reg lam ento ; pero 
trascurrido este plazo solo conservarán el de ingresar 
en la escala de su ciase respectiva para ocupar en eda el 
mismo lugar y  núm ero que tuvieran al cum plirse los 
cinco años , cualesquiera que sean los grados y ascensos 
de los que en aquella época les precedieran y sucedieran 
en antigüedad, lugar y núm ero.

La licencia ilimitada que no se haya otorgado por cau 
sa de enfermedad podrá declararse concluida en cual
qu ier tiempo, siendo llamado al servicio del Estado el In 
geniero que la esté disfrutando.

Art. 20. La suspensión de funciones por el tiempo que 
el Gobierno designe, constituirá una corrección discipli
naria del orden administrativo. El Ingeniero á quien se 
aplique no podrá desem peñar servicio alguno, ni cobrar 
sueldo ni emolumento del Estado.

Art. 21. Dejarán de pertenecer al Cuerpo los Ingenie
ros de M ontes:

1.° Por renuncia.
2.° Por jubilación.
3.* Por expulsión.
Art. 22. Los Ingenieros de cualquier cíase y gradua

ción que renuncien sus empleos deberán continuar sir
viendo el cargo que desempeñen hasta que les sea comu
nicada oficialmente la admisión de la renuncia. Cuando 
así no lo hagan, quedarán sujetos á las prescripciones 
de los artículos 187 y 289 del Código penal, según cor
responda.

Art. 23. Hecha saber la admisión de la renuncia en 
los términos indicados en el artículo anterior, dejarán los 
Ingenieros de pertenecer ai Cuerpo, con pérdida de to 
dos los derechos adquiridos en é l , inclusos los de carác
te r  pasivo, á no ser que aquella se funde y justifique en 
la falta de salud , en cuyo caso, y  mediante declaración
expresa al adm itirla, conservarán los que les correspon
dan con arreglo á las leyes vigentes en la materia.

Art. 24. No se admitirán renuncias de las comisiones, 
destinos ó cargos que se les confieran entre los que son 
propios de su instituto, y las que hagan se reputarán  co
mo renuncias de su empleo en el Cuerpo para todos los 
efectos á que se refieren los dos artículos anteriores.

Sin embargo, los Ingenieros podrán exponer al Go
bierno en todo tiempo las razones que consideren opor
tunas para eximirse del desempeño de los destinos, ca r
gos ó comisiones que se les confieran , quedando siempre 
sujetos á la resolución definitiva que aquel juzgue opor
tuno dictar, y sin perjuicio de cum plir entre tanto las 
órdenes que reciban.

Art. 25. En el caso de que el mal estado de la salud 
ó la edad de los Ingenieros no les perm ita desem peñar el 
servicio del modo conveniente, el Gobierno podrá ju b i
larlos, sujetándose á las disposiciones que rijan para los 
empleadus públicos en general.

Art. 26. La expulsión del Cuerpo, máximum  de las 
correcciones disciplinarias del orden adm inistrativo, se 
llevará á cabo con todos sus efectos en ios casos y de la 
m anera que se establece en el título final de este regla
mento. °

Art. 27. Los Ingenieros que por razón del desempeño 
de su cargo ó por cualesquiera otras causas se hallen su 
jetos á procedimientos de carácter crim inal disfrutarán, 
hasta que recaiga ejecutoria, la cantidad que designe eí 
Ministro de Fomento, que no excederá en ningún caso 
de la mitad del sueldo respectivo. Si son absueítos, ten 
drán derecho al abono y pago de las diferencias entre lo 
percibido y el haber que les corresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, reintegrarán al Es
tado lo que hayan recibido en  la forma y lugar que co r
responda,

CAPITULO Y.
De la Junta consultiva.

Art. 28. Habrá un Cuerpo consultivo del ramo, que se 
denominará Junta consultiva de Montes. Residirá en Ma
drid, y constará de los Inspectores generales de prim era 
y de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros, como Vo
cales natos, bajo la presidencia del Inspector general de 
prim era clase que el Gobierno designe.

El Ministro de Fomento podrá disponer, cuando lo 
estime conveniente, que concurran á la Junta uno ó dos 
Ingenieros Jefes de prim era clase con voz y voto.

En ausencia ó enfermedad del Inspector general P re 
sidente de la Corporación, le sustituirá el más antiguo.

Siempre que el Ministro de Fomento ó el Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio asistan á la 
Junta, la presidirán con voz y voto.

Art. 29. La Junta tendrá una Secretaría desempeñada 
por el Ingeniero Jefe de prim era clase que el Gobierno 
designe, y dotada con uno ó más Ingenieros y  el conve
n iente núm ero de Auxiliares.

Art. 30. Se som eterán precisamente al exámen d é la  
Junta:

1.° Los reglamentos para los diversos ram o del se r
vicio de Montes.

2.* Todos los proyectos de ordenación definitiva.
3.® Los planes provisionales y definitivos de aprove

chamientos.
4.® Los catálogos generales que se formen para la c la

sificación de los montes públicos sujetos á desam ortiza
ción y exceptuados de la venta.

5.® Los expedientes de adquisición ó perm uta por el 
Estado de terrenos de montes públicos ó de particu 
lares.

6.° Los de nueva población de terrenos de montes que 
deba hacerse por cuenta del Estado, y  los de reversión 
de los que haya adquirido al dominio de sus anteriores 
dueños en los casos que procedan según las leyes.

7.° Los de reunión de los dominios del suelo y del 
vuelo de los montes, y los que se formen para redim ir ó 
regularizar sus servidum bres cuando la resolución de 
estos expedientes corresponda al Gobierno.

8.® Los que se instruyan con motivo de las faltas que 
cometan en el servicio los Ingenieros y empleados que 
los auxilien en las operaciones propias del instituto del 
Cuerpo, siempre que no se refieran á acciones ú  omisio
nes penadas por las ley es , en cuyo caso se procederá 
con arreglo á ellas y según lo establecido para los demás 
empleados de la Administración.

9.° En todos los demás casos que determ inen las le 
yes ó reglamentos.

Art. 31. La Junta podrá ser oida en todos los casos 
en que el Gobierno juzgue conveniente su informe.

Art. 32. Un reglamento interior, aprobado por el Go
bierno, determ inará cuanto concierna al mejor orden de 
las sesiones y trabajos de la Junta consultiva, y á cuanto 
coresponda á su peculiar organización.

CAPITULO VI.
De la Escuela especial del Cuerpo.

Art. 33. Habrá una Escuela especial, donde se enseña
rán las materias que exigen el fomento, la conservación 
y el aprovechamiento de los montes.

Art. 34. Bajo la presidencia del Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio habrá una Junta supe
rior de la Escuela que constará de un Inspector general 
de prim era clase, Vicepresidente; del Director de la mis
ma Escuela, de dos Inspectores generales de segunda c la 
se, y de un Profesor que ejercerá el cargo de Secretario 
con voto.

Art. 35. Las atribuciones de la Junta superior de la 
Escuela serán:

1.® Inform ar acerca de las ternas que presente el Di
rector de la Escuela para el nom bram iento de Profesores 
que haya de hacerse por el Gobierno para las cátedras 
vacantes ó de nueva creación.

2.° Informar sobre las propuestas que haga la  Jun ta  
de Profesores acerca de los libros de texto , del aum ento 
ó disminución del núm ero de asignaturas y su distri
bución, de los programas de las m aterias que cada una 
haya de com prender, y de las reformas que convenga 
hacer en el reglamento de la Escuela.

3.® Asistir al exámen de los alumnos á quienes co r
responda en tra r en el Cuerpo en calidad de aspirantes y 
al final de su carrera de estudios.

4.° Inspeccionar el régimen y servicio general de la 
Escuela, y proponer acerca de ella á la Dirección general 
de A gricu ltu ra , Industria y Comercio cuanto crea con 
veniente.

Art. 36. El reglamento especial de la Escuela ap roba
do por el Gobierno determ inará cuanto concierna rá la 
admisión de los alum nos; á su enseñanza; á las cond i
ciones que han de reunir los Ingenieros para desem peñar 
el cargo de Profesores; á la recompensa de los servicios 
prestados en el Profesorado ; al gobierno y disciplina in 
te r io r , y al establecimiento y organización de la b ib lio 
teca , m useo, colecciones, gabinetes de aparatos é in s
trum entos y demás dependencias de dicho estableci
miento.

T IT U L O  n .

DE LA DISTRIBUCION GENERAL DE LOS INGENIEROS Y DEL MODO 
DE EJERCER SUS FUNCIONES Y SERVICIO.

CAPITULO PRIMERO.
De los Inspectores generales de primera y de segunda clase.

Art. 37. Los Inspectores generales de prim era y de se
gunda clase residirán en Madrid, y formarán p a rte , co
mo vocales natos, de la Junta consultiva de Montes á que 
se refiere el capítulo anterior.

Además de sus funciones consultivas, tendrán el ca
rácter de Jefes de inspección para la vigilancia del se r
vicio encomendado al Cuerpo de Ingenieros por los a r 
tículos 1.° y 2.° de este reglamento y harán con tal objeto 
las visitas de inspección oue sean .Art. 38. Los Inspectores generales de prim era ciase
solo ejercerán sus funciones de inspección en casos ex
traordinarios y de suma im portancia, en virtud de nom
bramiento del Ministro de Fomento desde luego, ó me
diante propuesta del Director general, para exam inar un 
servicio especial del ramo que en tales casos se les d e 
signe.

Los Inspectores generales de segunda clase tendrán : 
su cargo la inspección ordinaria de una ó más p rov in 
cias, para lo cual estas formarán demarcaciones cuyos lí
mites determ inará el Gobierno, y que llevarán el nom bre 
de Inspecciones.

Art. 39. Los Inspectores generales de segunda clase 
harán las visitas ordinarias de inspección anualm ente, si
guiendo el orden que prescriba el Ministro de Fomento, 
el cual, prévios los informes oportunos, designarápas p ro
vincias que en cada estación del año deberán visitarse, 
atendiendo para esto á las condiciones forestales y n a tu 
rales de cada una de ellas.

Los Inspectores generales de segunda c lase , además 
de estas visitas anuales, deberán verificar las extraordi
narias que el servicio requiera en su demarcación res
pectiva, y las que el Gobierno ó la Dirección del ramo les 
encomienden dentro ó fuera de aquella.

Art. 40. Las visitas ordinarias anuales de los Inspec
tores generales de segunda clase durarán  tres meses en 
cada año, y las extraordinarias el tiempo que exija el se r
vicio especial á que se refieran.

Unas y otras deberán distribuirse en lo posible de 
tal m anera, que las dos terceras partes de los Inspecto 
res se hallen en Madrid para constituir la Junta consulti
va , conforme á lo previsto en el art. 28.

Art. 41. Los Inspectores generales de segunda clase 
al hacer las visitas ordinarias exam inarán los estudios y 
proyectos de o rd m ac io n ; todo lo concerniente al rég i
men particular, policía, - onservacion y fomento de los 
montes; á la conducta del personal facultativo y subalter
no en el desempeño de los cargos que le están confiados, 
y á cuanto se refiera á los fines de la institución del Cuer
po, según lo dispuesto en el título prim ero de este reg la
mento.

Inspeccionarán detenidamente las cortas y los cu lti
vos , así como todas las operaciones im portantes sobre el 
aprovechamiento de los productos primarios y  secunda
rios, y oirán las reclamaciones del personal del Cuerpo 
y de los subalternos.

También exam inarán si se conservan cuidadosamente 
los instrum entos y las comunicaciones oficiales, y el o r
den en que se lleven y custodien ios libros del servicio, 
y  los efectos y  documentos que deban existir en poder de 
los Ingenieros.

Art."42. Al verificar los Inspectores las visitas cele
brarán  con los Gobernadores de las provincias y con los 
Ingenieros Jefes de los servicios sometidos á su v ig ilan 
cia ias conferencias necesarias para enterarse de todos 
los pormenores de los mismos serv icios, y participarán 
á la Dirección general cuanto fueren observando y e sti
men digno de atención, proponiendo las disposiciones 
especiales que en su caso crean que debtm adoptarse si 
no son de las que pueden tom ar por sí con arreglo á lo 
que se previene en el artículo siguiente.

Terminadas las visitas ordinarias, y prévias siempre 
las mencionadas conferencias, redactarán un informe 
circunstanciado para cada una de las provincias que ha
yan recorrido, en el cual manifestarán á la Dirección ge
neral del ram o, además de sus ideas generales sobre lo 
que hayan observado en cada servicio, lo siguiente:

1.® Si se cum plen con exactitud ias disposiciones ge
nerales del ramo y las que dicte el Gobierno , ap roban
do los proyectos de ordenación ú otras de carácter p a r
ticular.

2.° Si el personal desempeña sus cargos con h o n ra 
dez, celo é inteligencia, y si es suficiente el destinado á 
cada provincia ó localidad.

3.a Qué innovaciones ó mejoras deben verificarse para 
la conservación de los montes y para el fomento del ramo 
en cada dislrito.

Art. 43. Los Inspectores generales de prim era ó de 
segunda clase podrán adoptar en ios casos previstos por 
las disposiciones generales del ra m o , y en los urgentes, 
las medidas extraordinarias que reclamen las circunstan
cias, con tal que se refieran directam ente á la custodia, 
la conservación ó el fomento del ramo, dando siempre co
nocimiento inmediato al Gobernador de la provincia res
pectiva, y cuenta razonada á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

CAPITULO II.
Délos Ingenieros Jefes de primera y de segunda clase.

Art. 44. Un Ingeniero Jefe de prim era ó de segunda 
clase destinado de Real orden á cada provincia será el 
principal encargado responsable en ella de la dirección 
y vigilancia del ramo de montes, y residirá en la capital 
de la misma provincia, ó en otra población de ella que

el Gobierno habrá de designar atendiendo á razones par
ticulares de extensión ó de localidad.

La dirección, vigilancia ó ejecución de cualquier se r
vicio que convenga organizar especialmente, segregándo- 
lo del general de la provincia, como el de las brigadas de 
ordenación ú otros sem ejantes, se encomendará igual
mente á un Ingeniero Jefe. En to los los casos podrá ser 
destinado á las órdenes de un Ingeniero Jefe otro de la 
misma clase, con tal que sea de menor antigüedad.

Art. 45. El Ingeniero Jefe de la provincia, sin dejar 
de ser el principal encargado y responsable del servicio, 
se hallará sometido á las superiores órdenes é in s truc
ciones de la Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio; á la inmediata Autoridad del G obernador 
como Jefe superior de la Administración en las p ro v in 
cias , y á la.vigilancia del Inspector del distrito.

Art. 46. Dependerán inm ediatamente del Ingeniero 
Jefe los demás empleados afectos al servicio de que se 
halle encargado, ya sea este servicio ordinario ó ex trao r
dinario.

Art. 47. El Ingeniero Jefe presentará al G obernador 
de la provincia los demás Ingenieros destinados á sus ó r 
denes, y fijará la residencia de los Auxiliares y de los 
guardas, dando parte al Director general de A gricultura, 
Industria y Comercio, y tam bién al Gobernador. Corres
ponde además al mismo Ingeniero Jefe proponer á la Di
rección general el aumento del personal subalterno que 
tem poralmente exijan las atenciones transitorias del se r
vicio.

Art. 48. Se comunicarán directam ente los Ingenieros 
Jefes con la Dirección general de-A gricultura, Industria 
y Comercio sobre cuanto se refiera á los servicios que 
tengan á su cargo, ya sean estos ordinarios ó especiales.

Con el Gobernador de la provincia sobre las disposi
ciones que dicten en uso de sus atribuciones repectodel 
servicio ordinario de las provincias, y siempre que lo 
dispongan los reglamentos ó instrucciones del ramo.

Con el Inspector respectivo cuando lo dispongan los 
mismos reglamentos é instrucciones.

Con los demás Ingenieros y con las Autoridades civi
les, militaren ó de Marina cuando el servicio lo exija, 
poniéndolo entóneos en conocimiento del G obernador de 
la provincia, así como también en todos los casos en que 
el asunto á que se refieran sus comunicaciones pueda 
afectar al orden público y al régimen adm inistrativo del 
ramo.

Art. 49. Los Ingenieros Jefes serán inmediatos respon
sables del cumplimiento de las órdenes del Ministerio de 
Fomento y de la Dirección general de A gricultura, In 
dustria y Comercio con arreglo á lo dispuesto en los re 
glamentos del ramo.

Distribuirán los trabajos entre el personal que tengan 
á sus órdenes. '

Inform arán sobre los asuntes del servicio que la Di
rección y el Gobernador les encarguen.

Practicarán las visitas á los montes públicos, dictando 
por sí ó proponiendo según los casos las medidas que 
crean necesarias.

Cuidarán de la ejecución de los proyectos de ordena
ción, é inspeccionarán la de todas las operaciones p ro 
puestas en los planes de aprovecham iento , tanto en los 
montes del Estado como en los de las provincias, de los 
pueblos y establecimientos públicos para los fines que 
las leyes y disposiciones generales del ramo determ inen.

Ejercerán la vigilancia necesaria para que se obser
ven en los montes de particulares las reglas de policía ge
neral) á que estén sometidos según las mismas disposi
ciones.

Revisarán dos veces al año los libros y  el m aterial 
que exista en poder de los Ingenieros que les esten su
bordinados.

Tendrán en las subastas de productos de montes la in 
tervención que determ inen los reglamentos ó disposicio
nes del Gobierno.

Dirigirán por sí mismos las operaciones im portantes á 
falta de Ingenieros subalternos.

Serán Jefes de la oficina y demás dependencias del 
ramo ó servicio de su car^o.

Darán conocimiento á ios Gobernadores de los abusos 
ó faltas que cometan sus subalternos, los particulares ó 
las Autoridades locales.

Asistirán á las sesiones de la Diputación y Consejo pro
vincial , solo con voz consu ltiva , cuando estas corpora
ciones los inviten por conducto del G obernador de la 
provincia.

Conferenciarán con esta Autoridad acerca de los asun
tos en que se proponga oírlos, informando además sobre 
cuanto les consulte relativo al servicio del ramo de 
montes.

P ropondrán, en f in , á la Dirección general por con- 
¡ ducto del Gobernador de la provincia cuantas mejoras les 

sugieran sus conocimientos v exnprianeia pn la nre-aní^í»- 
» Uvoui.vii. a a  micmn ramo.

Art. 50. Los Ingenieros Jefes de provincia llevarán un 
libro foliado para el servicio de cada año , en el cual con 
la conveniente separación consignarán diariamente:

1.° Los trabajos que practiquen en los puntos y en el 
sitio de su residencia aportunam ente clasificados.

2.° El índice de las comunicaciones que reciban y de 
sus contestaciones.

3.° El de las que dirijan en uso de sus atribuciones y 
tomando la iniciativa para el más exacto cumplim iento 
de su cometido.

4.° La reseña clara y precisa de cuantas c ircunstan 
cias ocurran que puedan interesar al mejor servicio.

Art. 51. Con arreglo á las noticias anotadas en el li
bro á que se refiere el artículo anterior, los Ingenieros 
Jefes de provincia darán cuenta todos los meses á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio de la 
marcha del servicio, detallando el parte lo suficiente pa
ra que pueda juzgarse con exactitud acerca del desem
peño de su cometido. La forma del parte mensual se ajus
tará al modelo que el Gobierno designe.

CAPITULO III.
De los Ingenieros primeros y  segundos.

Art. 52. Los Ingenieros prim eros y segundos serán 
destinados por el Director general de Agricultura , In 
dustria y Comercio al servicio del ram o de montes en ias 
provincias bajo las inmediatas órdenes de los Ingenie
ros Jefes respectivos.

Además desem peñarán las comisiones relativas al 
instituto del Cuerpo que el Gobierno Ies confíe, tanto en 
la Península como en el extranjero.

Art. 53. El núm ero de los Ingenieros destinados al 
servicio ordinario en cada provincia , ó á servicios espe
ciales, se fijará por la Dirección general, á propuesta del 
Ingeniero Jefe que se halle encargado del servicio respec
tivo. Con estas mismas formalidades, y mediando además 
informe del Gobernador de la p rov incia , se les señalará 
el punto donde han de resid ir.

Art. 54. Para el desempeño de su cargo se com unica
rán  los Ingenieros prim eros y segundos:

Con el Ingeniero Jefe.
Con el Gobernador y con la Dirección general en ca 

sos urgentes y poniéndolo acto continuo en conocim ien
to de su Jefe inmediato.

Con las Autoridades locales, c iv iles, m ilitares ó de 
Marina, también en casos urgentes ó cuando necesiten el 
auxilio de las prim eras para el desempeño de su cargo ó 
hayan de emprenderse operaciones ó trabajos dentro de 
la zona m ilitar ó marítima.

Con el personal subalterno puesto á sus órdenes.
Art. 55. Los Ingenieros prim eros y segundos tendrán 

á su cargo bajo la inmediata dependencia del Ingeniero 
Jefe respectivo:

1.® EL replanteo de los proyectos de ordenación.
2.ü La inspección v vigilancia para la policía, régimen 

especial, conservación y fomento de los montes públicos, 
y en cuanto sea necesario para que se observen en los 
de particulares las reglas de policía general.

3.° El cumplimiento de todas las órdenes que les diere 
el Ingeniero Jefe de las comisiones que les encargue y 
de ios informes que les pida.

4.® Por último, les corresponderá proponer al Inge
niero Jefe cuanto crean útil y conducente á la m ayo r 
perfección del servicio.

CAPITULO IV.
De los Aspirantes.

Art. 56. Los Aspirantes prim eros , inm ediatam ente 
que hayan concluido sus estudios en la Escuela especial, 
serán destinados á los distritos por el D irector general 
de Agricultura, Industria y Comercio para com pletarlos 
ejercicios prácticos que se determinen en el reglamento 
de la misma Escuela á las ordenes de los Jefes respec
tivos.

Si después de concluir sus ejercicios no pudieran in 
gresar en la clase de Ingenieros segundos por falta de 
vacantes, m ientras estas ocurran deberán ser destinados 
á cualquier ramo del servicio, y serán en tal caso consi
derados como Ingenieros segundos en cuanto al desem
peño de los cargos y funciones que á estos asigna el pre
sente reglamento, percibiendo el sueldo que les corres
ponda como Aspirantes primeros.

Art. 57. Los Aspirantes primeros que se hallen des
empeñando ejercicios prácticos en ios distritos,conform e 
á lo prevenido en el párrafo prim ero del artículo ante
rior, no podrán ejercer cargo ni ejexutar ninguna opera
ción ó trabajo sino bajo la inmediata dirección del In 
geniero á cuyas órdenes se hallen.

Art. 58. Antes de term inar sus estudios, ni obtendrán 
destino ni representación alguna en los aclos del servi
cio ios Aspirantes segundos, aun en el caso de que según 
los reglamentos orgánicos de la Escuela deban ejercitarse 
en los trabajos prácticos de su instituto.

CAPITULO V.
De las disposiciones relativas al servicio comunes á todas 

las clases de Ingenieros.
Art. 59. El Ministerio de Fomento destinará los ind i

viduos del Cuerpo á las órdenes de cualquier otro Minis
terio que juzgue necesarios sus servicios temporales en 
comisiones y "trabajos propios de su instituto.

Art. 60. Para ei servicio de montes en las provincias 
de U ltram ar serán nombrados los individuos que lo so
liciten, y  en su defecto los que designe la suerte entre la 
mitad inferior de la escala de cada clase, exceptuándose 
los Inspectores generales de primera y de segunda clase.

El número y clase de los que deban prestar dicho 
servicio, el tiempo que los nombrados hayan de perma
necer en Ultramar, las ventajas que deban disfrutar d u 
rante ese tiempo y cuando regresen á la Península , y el 
régimen que hayan de observar en el desempeño de su 
cometido serán los prescritos en las disposiciones espe
ciales dictadas con estos fines, ó en las que el Gobierno 
dicte en lo sucesivo, teniendo en cuenta las particulares 
circunstancias de aquellos países.

Art. 61. El Ministro de Fomento podrá conceder au 
torización para que los individuos del Cuerpo se separen 
tem poralmente del servicio del ramo pasando al de los 
particulares ó corporaciones, con tal que hayan pertene
cido al Cuerpo por espacio de tres años, y que la impor- i 
tancia de los montes de que han de encargarse haga n e 
cesaria ó conveniente su dirección facultativa.

Los Ingenieros que obtengan esta autorización queda
rán  sometidos á las disposiciones que rijan en el particu 
lar y á las que el Gobierno establezca en lo sucesivo 

Art. 62. Los Ingenieros se presentarán en el punto 
donde deban residir en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha en que se les haga saber su destino , á no ser que 
en circunstancias extraordinarias se les designe otro más 
b reve , en cuyo caso deberán cum plir las órdenes que al 
efecto se les comuniquen.

Art. 63. Cuando ei servicio que los Ingenieros deban 
desempeñar se limite á la ejecución de operaciones aco r
dadas por sus superiores gerárquicos, no podrán in tro 
ducir en ellas modificación alguna sino en los casos que 
determ inen los reglamentos generales del ram o, ó p ré - 
via la autorización del superior á quien corresponda p res
tarla.

Art. 64. Los Ingenieros no facilitarán á nádie por n in 
gún concepto, ni confidencial ni o ficialm ente, los docu
mentos relativos á los servicios de que estén encargados 
á no mediar órden por escrito del Director general de 
A gricultura, Industria y Comercio, ó del G obernador de 
la provincia.

Art. 65. Miéntras perm anezcan al servicio del Estado 
y no hayan perdido su carácter de funcionarios públicos, 
no podrán los Ingenieros com erciar en maderas ni e jer
cer clase alguna de industria en que hayan de emplearse 
los productos de los montes, quedando sometidos si lo h i
ciesen á la pena administrativa que corresponda, y en 
su caso á las señaladas por los artículos 323 y 324 del 
Código penal.

Art. 66. Los Ingenieros no podrán ocupar á los em 
pleados subalternos en atenciones extrañas al servicio pú 
blico y á las del destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone respecto al material 
de que dispongan y que se halle afecto al servicio.

Art. 67. Será obligación de los Ingenieros denunciar 
á las Autoridades respectivas cualquier falta ó abuso que 
adviertan en el cumplimiento de las leyes, ordenanzas y 
reglamentos del ram o, así como cualquier daño causado 
á los montes.

Art. 68. Los Ingenieros prestarán su cooperación para 
el servicio público siempre que la reclamen las Autori
dades del órden judicial, por conducto de los Goberna
dores de provincia. Si figuran en los procedimientos como 
demandados, reos ó testigos, no resistirán el requeri
miento directo de los Jueces sin perjuicio de que se ga
rantice el desempeñode sus funciones por los medios es
tablecidos para todos los empleados del órden adm inis
trativo dependientes de la Autoridad de ios Goberna
dores.

Para que presten declaraciones periciales á instancia 
de partes interesadas, será necesario que estas lo rec la
men y que el Gobernador conceda la autorización; pero 
en tal caso, considerándose este servicio como el de cual
quiera otro perito particular, serán de cuenta de las par
tes los honorarios que deban percibir los Ingenieros.

Art. 69. Los Ingenieros no podrán dejar sus destinos 
sin hacer antes entrega formal de ellos á ios que hayan 
de relevarlos ó á los que interinam ente se designen para 
desem peñar el cargo en que deban cesar. En ámbos ca
sos se hará por inventario la entrega de todos los docu
mentos y enseres del servicio.

Art. 70. C u an d o  ocurra la defunción n incapacidad 
repentina de un Ingeniero Jefe, le reem plazará in terina
m ente el Ingeniero más antiguo de inferior graduación. 
Lo mismo sucederá en los casos de ausencia y enferme
dades.

Art. 71. Si acaeciere el fallecimiento de un Ingeniero, 
ó se incapacitase repentinam ente en términos de no se r 
posible la entrega formal de que habla el art. 69, el Jefe 
inmediato se hará cargo de los documentos y enseres del 
servicio por medio de inventario. Por fallecimiento ó im< 
posibilidad del Jefe los recogerá bajo inventario el Inge
niero que interinam ente le reemplace. En los casos°en 
que por abintestato ú otra causa intervenga la Autoridad 
competente, el Gobernador cuidará de que se entreguen 
al funcionario que designe, y también bajo inventario, los 
documentos y efeclos que el Ingeniero Jefe ó el que haga 
sus veces señale como pertenecientes al Estado, siempre 
que el Juez respectivo no los califique de propiedad p r i
vada, y sin perjuicio de reclamar de sus providencias en 
la via y forma que correspondan.

Art. 72. El órden de precedencia de los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes será el que determ ina el 
art. 4.° de este reglam ento, y  en lo general del servicio 
procederán los Ingenieros con sujeción al mismo a rtícu 
lo en sus recíprocas relaciones oficiales.

Art. 73. Los servicios especiales del ram o de montes 
serán  independientes del ordinario de las provincias, é in 
dependientes entre sí, de manera que sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior los Ingenieros Jefes ó 
subalternos encargados de los prim eros no podrán mez
clarse en lo que concierna á otros servicios alegando 
m ayor graduación ó antigüedad.

Por falta de personal, ó por otras causas, podrá un 
Inspector, Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno desempe
ñ a r á la vez dos ó más servicios distintos cuando la Su
perioridad lo disponga.

Art. 74. Los Ingenieros de todas clases guardarán el 
respeto y deferencia debidos á las Autoridades públicas, y 
m uy principalm ente al Gobernador de la provincia re s
pectiva, cuyas órdenes obedecerán siempre:

Guando las reciban de Ingenieros Jefes podrán m ani
festar al Gobernador de palabra ó por escrito las obser
vaciones que crean oportunas en bien del servicio, p rin 
cipalmente si se fundan en los reglamentos é instruccio
nes relativas al ram o; pero si á pesar de tales observa
ciones exige el Gobernador que su disposición se lleve á 
cabo, le darán puntual cumplimiento sin más dilación, 
poniendo el hecho en conocimiento de la Dirección ge
neral de A gricultura, Industria y  Comercio por conduc
to del mismo Gobernador. En ei caso de que esta A uto
ridad se niegue á dar curso á la com unicación, lo p a rti
ciparán desde luego al Director del ramo.

Cuando las necesidades del servicio exijan que la e x 
presada Autoridad dé directam ente órdenes á los Inge
nieros subalternos, las pondrán estos sin demora en co
nocimiento de su Jefe inmediato para que proceda á lo 
que corresponda, según lo dispuesto en el párrafo an te 
rior, sin perjuicio de cumplirla puntualm ente.

Art. 75. Todo Inspector ó Ingeniero que permanezca 
un día, aunque solo sea de tránsito , en el punto donde 
resida otro de mayor graduación ó más antiguo en su 
misma clase tendrá obligación de presentarse á él.

Cuando el que esté de paso sea de mayor categoría y 
avise su llegada al residente , este deberá cum plir igual 
formalidad.

Art. 76. Los Inspectores generales de prim era ó de 
segunda clase no podrán ausentarse de Madrid para 
asuntos del servicio sin órden ó licencia del Director ge
neral del ram o , por cuyo conducto tam bién acudirán al 
Ministro de Fomento cuando eleven alguna solicitud ó 
reclamación personal.

No podrán ausentarse para asuntos particulares sin 
obtener préviamente Real licencia.

Art. 77. Los Ingenieros Jefes encargados del servicio 
ordinario en las provincias, ó de otros especiales, no po
drán salir de la demarcación respectiva sin la competen • 
te licencia de la Dirección general, que solicitarán por 
conducto del Gobernador.

Los mismos Ingenieros Jefes darán curso con su in
forme por el propio conducto á las solicitudes de licencia 
de los Ingenieros y demás subalternos que estén á sus 
órdenes.

En casos urgentes podrán los Gobernadores dar licen
cia al Ingeniero Jefe y demás Ingenieros por un término 
que no exceda de 15 dias.

Art. 78. Las reclamaciones personales que los Inge
nieros residentes en las provincias eleven á la Dirección 
general ó al Ministro de Fomento se han de rem itir por 
conducto de sus Jefes y del Gobernador de la provincia.

Solo podrán acudir directamente al Director general 
ó al Ministro si trascurrido  un mes no se hubiese dado 
curso á las solicitudes.

Art. 79. A las inmediatas órdenes de los Ingenieros 
encargados de los diferentes servicios confiados al C uer
po habrá ei competente número de Auxiliares , guardas 
y demás empleados subalternos, cuyas clases , d is tribu 

ción, obligaciones y disciplina serán las que establezcan 
los reglamentos y disposiciones especiales que se dicten 
con estos fines, sin perjuicio de las prescripciones que 
acerca del mismo personal señalen los reglamentos gene
rales del ramo.

TITULO XII.
DE LA DISCIPLINA INTERIOR DEL CUERPO.

Art. 80. Las faltas que cometan los Ingenieros en el 
ejercicio de sus funciones se corregirán en el órden ad
ministrativo del modo que aparece en los artículos si
guientes.

Art. 81. Los Ingenieros Jefes, los Inspectores en sus 
visitas, el Director general de A gricultura , Industria y  
Comercio, ó el Ministro de Fomento, corregirán las faltas 
de consideración, deferencia y respeto á los superiores 
del Cuerpo y á las Autoridades, haciendo á los causantes 
las amonestaciones oportunas, y apercibiéndolos para lo 
sucesivo.

Art. 82. La reincidencia en las faltas que expresa el 
artículo anterior, la morosidad ó negligencia en el cum 
plimiento de las propias obligaciones, la falta de v igilan
cia sobre las de los inferiores, el mal trato á estos ó el d i
simulo de sus faltas serán corregidos por los Ingenieros Je 
fes, por los Inspectores cuando giren sus visitas, po r los 
Gobernadores, por el Director general de A gricultura, I n 
dustria y  Comercio, ó por el Ministro de Fomento , d ir i
giendo a los causantes las reprensiones merecidas de p a 
labra ó por escrito. Cuando apliquen la corrección Inge
nieros ó Inspectores ó el G obernador de la provincia, 
darán siempre conocimiento á la Dirección general del 
ramo.

Art. 83. El retardo injustificado en cum plir las ó rde
nes del Ministerio de Fom ento , del Gobernador y de los 
Jefes respectivos; el de ménos de un mes en presentarse 
á servir sus destinos desde que cumpla el plazo en que 
debieran hacerlo, y los conatos de insubordinación cu an 
do no produzcan consecuencias de im portancia , serán  
corregidos por los funcionarios expresados en el artículo 
anterior con privación de sueldo desde cinco á 15 dias, 
dando cuenta al Ministerio de Fom ento, que en vista de 
las circunstancias, y  oido por escrito el interesado , le 
vantará , confirmará ó agravará hasta un  mes la suspen
sión impuesta.

Art. 84. Las faltas por reincidencia en las que expre
sa el art. 82; el retardo injustificado de más de un  mes y 
ménos de tres en la presentación para servir su destino; 
la desobediencia á las órdenes de los Jefes, Autoridades 
y Ministerio de Fom ento, si no constituyen indicio de de
lito comprendido en el Código penal; la insubordinación 
de palabra ó por escrito en igual supuesto , se corregirán 
de Real órden con privación de sueldo desde uno á tres 
meses, mediante propuesta del Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, precedida de formación de 
expediente en que deberá ser oifdo el Ingeniero que en 
ellas haya incurrido , y de la calificación hecha por la 
Junta consultiva.

Art. 85. La reincidencia en las faltas que expresa el 
art. 83; las que mencionan los artículos 82 y el mismo 
83 cuando se hayan seguido consecuencias graves para 
el servicio, y los actos de indisciplina en presencia de 
otros individuos del Cuerpo ó del personal subalterno, 
si no constituyen indicio de delito comprendido en el Có
digo penal, se corregirán del modo y con las form alida
des que previene el artículo an terio r con la suspensión 
de empleo, además de la privación de sueldo por el tiem
po de tres á seis meses.

Las correcciones á que hacen referencia este artículo 
y el anterior se anotarán en las respectivas hojas de ser
vicio.

Art. 86. Las faltas por reincidencia en las que expre
san los artículos 84y 85, y el retardo de más de tres m e
ses en presentarse á servir su destino, se corregirán, p ré
vias las formalidades prescritas en los artículos citados 
con la suspensión de funciones por el tiempo que designe 
el Gobierno.

Art. 87., La desobediencia y desacato de h echo , de 
palabra ó por escrito á los Jefes, Gobernadores de p ro 
vincia , Ministerio de Fomento ó cualesquiera otras Au
toridades, que constituyan indicio de delito com prendi
do en el Código p e n a l; el abandono de su cometido co
mo Jefe ó como subalterno , y la falta de probidad que 
comprometa el servicio , los fondos públicos ó el honor 
del Cuerpo, se castigarán desde luego con la suspensión 
de funciones y la expulsión del mismo si no fuese abso
lutoria la sentencia de los Tribunales ordinarios á que 
siempre deberán rem itirse las actuaciones á que se haya 
dado lugar.

Art. 88. Solo se instru irán  préviam ente las diligen
cias á que se refieren los artículos 84 y siguientes cuan
do no resulten clara y evidentem ente demostrados los 
hechos que se im puten á los Ingen ieros, y no constitu
yan por lo mismo indicios de delito.

En los demás casos procederán los Gobernadores de 
provincia ó los agentes de la A utoridad, según corres
ponda , con arreglo al Código y demás disposiciones v i
gentes en materia crim inal y de procedimientos.

DISPOSIONES TRANSITORIAS.

1 / Miéntras el num ero de individuos de Inspectores 
generales de prim era y de segunda clase no llegue á 10, 
la Junta consultiva del ra m o , á que se refiere el art. 28, 
se formará de los que existan de aquellas clases y de los 
Ingenieros Jefes que tengan m ayor categoría en el Cuer
po y sean necesarios para completar dicho número.

2.‘ Los Ingenieros Jefes podrán ser destinados á los 
servicios de inspección de las provincias cuando el n ú 
mero de Inspectores no sea suficiente para desem peñar
lo, y con tal que lo exijan razones suficientes de conve
niencia á juicio del Gobierno.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al presente reglamento.

M adrid 23 de Jun io  de  1865. =  A probado  p o r
S. M .= E l M arqués de  la Vega de A rm ijo.

REAL DECRETO.

En virtud del aumento dado al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas por Real decreto de 29 de 
Junio del año próximo pasado,

Vengo en nombrar Inspector general de se
gunda clase á D. Luis de la Escosura, que es el 
más antiguo de la clase inferior inmediata.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  df. la  R e a l  m a n o .

E l Ministro  d e  F om ento  ,
ANTONIO AGUILAR T CORREA.

Minas.

Excm o. S r.: E n  v ir tu d  del aum en to  dado al C u e r
po de Ingenieros de Minas po r R eal decreto  de  29 de 
Jun io  del año p róx im o  pasado, la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido n o m b ra r  Ingenieros Jefes de p rim e ra  c la 
se á los q u e  lo son m ás an tiguos de la de segunda 
D. Santiago R odríguez, D. Felipe M artin D onayro y 
D. F ederico  Botella; Ingen ieros Jefes de segunda á 
D. A ntonio L uis de A ucio la , D. José C am inero , Don 
F rancisco  B altasar U ru b u ru , D. L uis N atalio  M onreal, 
D. Eloy Cossío y Cos, q u ien  d eb erá  c o n tin u a r de s u 
p e rn u m era rio  m ién tra s  siga destinado  al servicio de 
u n a  em presa  p a rtic u la r, y  á D. Joaqu ín  B o q u e r in ; é 
Ingenieros p rim eros á los que  lo son segundos D. N i
colás A renas, D. R icardo Belda, D. F rancisco  lzn a rd i, 
D. R am ón Pellico y M olin illo , D. Jerón im o Ib ran , 
D. Eusebio O yarzábal y D. F ernando  de C astro.

De R eal ó rd en  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
oportunos. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 
8 de Julio de 1865.

VEGA DE ARMIJO.

S r. D irector genera l de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y  Co
m ercio .

RELACION DE LAS VARIACIONES HECHAS EN EL PERSONAL D E 
PENDIENTE DE ESTE MINISTERIO EN EL MES DE MAYO.

En 1.® Nombrando á D. José Pararera Adm inistrador 
del portazgo de Fuentidueña.

íd. id. Id. á D. Aquilino González y Sanjurjo Admi
nistrador del de Vecilla.

Id. id. Id. á D. Julián Abad y Moneada Adm inistra
dor del de Caldetas.

Id. id. Id. á D. Manuel Potenciano mozo de b arrera  
del mismo.

Id. id. Id. á D. Gabriel Martínez mozo de barrera  I n 
terventor del de Fuentidueña.

Id. id. Id. á D. Ramón García mozo de barrera  In 
terventor del de Vecilla.

Id. id. Id. á D. Salvador Romero mozo de barrera 
In terventor del de Santa Cruz.



Id id. Id. á D. José Boussingault Inspector  p r im ero  
h  línea de que es concesionaria la Sociedad del ferro- 

frril  de Isabel II.
Id id. Id. á D. Vicente Fernandez  U rru t ia  Inspector 

«rimero de ferro-carriles.
P Id id. Id. á D. José Gómez Acebo delegado del Go
b i e r n o  c e r c a  d e  la Compañía del ferro-carri l  de P a t e n c i a  
a  pon f e r r a d  a. .

En 3. id . á D. Cosm e de Tejada Inspector prim ero de 
fprro-carriles. . , , *

Id.  id. Id. en comisión á D. Juan d e  P e r a l e s  d e l e g a d o  
d e l  G o b i e r n o  cerca d e  la Compañía d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  Za
ra g o za  á Escatrón.
r fd. id. Id. á D. Nicanor E scalona Celador de ferro-

caí ? ' t '  Id. á D Diego I r i b a r r e n  Celador de id.
id. Id. á D. Pablo de la Puente  A dm inis trador  del

üorFizgo de Aranda de Duero. <
Id.  id . Id. á D. D i o n i s i o  Fernandez Arcimega Director 

del I n s t i t u t o  de B u r g o s .   ̂ .
Id. id. Id. en v ir tud  de oposición a D. Juan  Manuel 

Paz Novoa Catedrático de Economía política de la Escue
la de Comercio de Rivadeo; á D. Eugenio Saint Mary de 
la de lengua francesa del Insti tuto de C abra;  á D. José 
Perez Ballesteros de Psicología , Lógica y Ética del de la 
Coruña; á D. Bernardo  Monreal de Geografía é Historia 
del de Segovia;  á D. Manuel Cándido Campo de latin y 
castellano del de Huesca , y  á D. Antonio Uricarr i  del lo 
cal de Tíldela.

En 6. Id. en v ir tud  de oposición a D. Paulino Caba
llero y Ruiz Catedrático de Física y Química del In s t i tu 
to de Tu de la.

j (i. id. Id. á D. Pantaleon de Orbegozo y L abayer  C or
redor de n úm ero  de la plaza de Bilbao.

En 7. Ascendiendo á D. Ignacio Rodríguez á Vigilan
te de ferro-carriles .

Id. jd. Id. á D. Victoriano Vallejo y Rubio E scr ib ien 
te de la Inspección administrat iva  y m ercan t i l  de fe r ro 
carriles.

En 8. Id. á D. Leonardo Crespo y D. José Bustillo Pe 
ritos agrónomos.

En 9. Ascendiendo á Oficial de la clase de segundos 
de la s  S e c c i o n e s  d e  Fom ento  á 0. Fe rm ín  Santa María.

En 1 L Id. á D. Jo>é María Enlate  á Oficial aux il iar  de 
]a clase de cuartos de este Ministerio.

Id. id. Id. á D. Isidro Viilanueva á id. id. de terceros
de id.

Id. id. N om brando á D. José Sola Oficial auxil iar  de 
la clase de cuartos de id.

Id. id. Id. á D. Manuel Melgar Auxiliar  de id.
Id! id. Id. á D. Juan  Martínez Lahera A dm inis trador  

del portazgo de Valverde.
Id. id. Id. á D. Francisco Martí Malilla Inspector se 

gundo de ferro-carr iles .
Id. id. Reponiendo en el destino de Comisario s e g u n 

do de ferro-carri les  á D. Juan Medina de Torres.
Id. id. Ascendiendo á Celador de ferro-carriles al Vi

gilante D. Antonio Serrano  y González.
Id. id. N om brando  Vigilantes de fe rro-ca rr i les  á Don 

Fernando Moreno Navas ,"D. José María Valverde y  Don 
Manuel Bermejo.

Id. id. Id Comisario segundo de fe rro -ca rr i les  á Don 
José Grau y Barrientos.

Id. id. Id. en  virtud de oposición Catedrático de Físi
ca y Química del Insti tuto de Cuenca á D. Manuel Carba- 
jal y Cabrero.

En 12. Id. á D. Felipe Mesanza Celador de f e r r o - c a r 
riles.

Id. id. Ascendiendo á Inspector tercero  de f e r ro -c a r 
riles al Comisario p r im ero  D. Victoriano Posada.

Id. id. Nom brando  Comisario p r im ero  de fe r ro -c a rr i 
les á D. Cosme Martínez.

En 13. Accediendo á la pe rm uta  solicitada por  Don 
Mauricio Rubio, Escribiente de la clase de terceros de las 
Secciones de Fomento, y D. Miguel Gorostidi,  electo Ofi
cial octavo de la Aduana de Barcelona.

Id. id. N om brando Oficial de la clase de primeros de 
las Secciones de Fomento  á D. Juan Estéban  Baroja.

Id. id. Ascendiendo á Jefe de la clase de terceros de 
las Secciones de Fomento á D. Camilo Vela, Oficial que 
era de primeros de las mismas.

En 16. N om brando  Vigilante de ferro carriles á Don 
Deogracias Nicanor San Pedro.

En 17. Reponiendo en el destino de Celador de ferro
carriles á D. Jerónimo Cerezo.

Id. id. N om brando  Director del Instituto de Sa lam an
ca al Catedrático D. Justo de la Rúa Otero.

En 4 8. Id. Comisario de ferro-carr iles á D. José de la 
Casa y Bareau.

Id. "id. Id. Vigilante á D. José Torres y Torres.
Id. id. Id. Aspirante de la clase de primeros de este Mi

nisterio á I). Javier Elío.
Id. id. Id. Escribiente  de la clase de segundos de las 

Secciones de Fom ento  á D. Juan López Chosen.
Id. i l. Id. A dm in is trador  del portazgo de Puebla de 

Valverde á D. Juan Martínez Lahera.
Id. id. Id. á D. Conrado Guille y Casañes para se rv ir  

en clase de Teniente la correduría  de Barcelona, propia 
de Doña Jacinta Perm aner.

Id. id. id, á D. Antonio Riesco Letrado Consultor del 
Tribunal de Comercio de Valladolid.

E n’19. Id á D. Juan  García Diaz A dm inis trador  del 
portazgo de Lugo.

En 24. Id. Vigilante de ferro carriles á D. Elias Del
gado.

Id. id. Id. mozo de ba rre ra  In te rven to r  del portazgo 
de Canto de la media legua á D. Arsenio Inclán.

id. id. Id. á D. Fernando Mendigutia Cónsul, y D. A n 
gel Sanlibañez y D. Miguel Barredo susti tutos de Cónsul 
de! Tribunal de Comercio de Valladolid.

En 26. Id. en v ir tud  de oposición Catedrático de Re
tórica y Poética del institu to  de la Coruña á D. Ramón 
Casal Ámenedo; de lengua inglesa del de T arragona  á Don 
Lorenzo Reynal y N o q u e ra , y  de latin y  castellano del 
Inst ituto de Cuenca ó D. Antonio Espanta leon y Carrillo 
y á D. Damian de la Cuesta y Carrillo.

Fin 27. Id. Perito  agrónomo á D. Matías Flores Uría.
En 30. id. á D. Juan de Lafuente delegado del Go

bierno cerca de la Compañía del fe rro-carr i l  de Córdoba 
á Málaga.

Id. id. Id. Comisario segundo de ferro-carriles  á Don 
Juan Arólas y  Casañas y  I). Mariano Frías y  Salazar.

Id. id. Id. Celadores á D. Cárlos Morales de Setien y 
D. José Luis Albeza.

En 31. Id. en v i r tud  de oposición Catedrático de la 
tin y caste llano del Inst i tu to  de Tudela á D. Juan José 
Domínguez.

CONSEJO DE ESTADO,

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E sp a-  
ñas. A lodos los que la presente vieren y  en tend ie- 
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

aEn el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, d é la  una 
D. Rafael Ledesma, vecino de Granada, y en su nom 
bre el Licenciado D. Ramón Crook, dem andante; y  
de la otra la Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal; sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 3 de Mayo 
de 1 8 6 3 , por la que se mandó que quedase excep 
tuado de la desamortización el edificio llamado Pes
cadería en aquella ciudad, como destinado al servi
cio p úblico , anulando la venta hecha del mismo é 
indemnizando al comprador Ledesma.

V ista :
Msto el expediente gubernativo, del cual resulta:

 ̂ Que habiéndose acordado por el Ayuntam iento de 
ganada promover la instrucción de los oportunos 

espedientes para que con arreglo á la ley  de i.°  de 
Mayo de 1855 se exim ieran de la venta las fincas ur
banas de sus Propios q ue, por hallarse destinadas á 
un servicio público, merecían tal excepción, éntrelas  
fFte se comprendía la llamada Pescadería; se puso 
por cabeza del expediente relativo á este edificio un 
certificado expedido en 2 de Julio de 1856 por el 
Secretario de la expresada M unicipalidad, en el que 
aparece que mis antepasados los Reyes Católicos, por 
su Real carta dada en Granada á 20 de Setiem bre de 
1500, confirmada en 15 de Octubre del siguiente año, 
hicieron merced á la ciudad de Granada, entre otras 
cosas, del referido edificio Pescadería para la venta  
de esia especie de abasto público por el mayor orden 
Y. vigilancia que podría ejercer la Autoridad muni#- 
^pal, añadiendo el propio certificado que si bien á 
hj sazón se hallaban arrendados algunos de los pisos 
sitos de la Pescadería á los mismos expendedores, era 
de observar q u e  servían sus productos para la con
servación del edificio:

Que las oficinas de la provincia opinaron que no 
Procedía la excepción, remitiendo el expediente á la 

n eccion general del ramo para que le resolviera; y  
Mientras se hallaba en tramitación, se anunció y tu
vo efecto ia venta en pública subasta del m enciona
do eo.mcio, que fué rematado á favor del expresado 
D. Rafaél Ledesma en 27 dé Julio de 1861 por la 
c a n t i d a d  de 4 41.200 rs., d e q u e  satisfizo el prim er

plazo, o torgándosela  correspondiente escritura de 
venta en 4 4 de Noviem bre del mismo año:

Que la D irección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en vista del expediente de e x cep 
ción, acordó en Setiem bre siguiente que se le u n ie 
ra el de la indicada subasta; que se diera conocim ien
to al comprador de la excepción  solicitada, y que se 
practicasen ciertas diligencias al efecto de. acreditar 
cum plidam ente que el edificio Pescadería se hallaba  
destinado al servicio público:

Que en su consecuencia D. Rafaél Ledesma ex p u 
so lo procedente que seria declarar válida y su b sis
tente la venta, en razón á que dicha finca no era de 
servicio público por hallarse arrendada, en prueba 
de lo cual acompañó uná nota de las personas que 
ocupaban las habitaciones altas y de los precios que 
satisfacían, así como dos cartas de pago á favor de 
otros tantos interesados, expedidas por el Tesorero del 
Ayuntam iento de Granada, manifestando adem ás que 
sucedía lo mismo con parte de la planta baja, y que 
los soportales que no se hallaban arrendados á per-' 
sonasdeterm inadas, sedaban  á los arrieros, asignán
doles 3 rs. por cada carga para que pudieran exp en 
der la pesca en el mismo lo c a l:

Que dándose cum plim iento á la expresada orden 
de la Dirección, se practicó una información de testi
gos ante el Juez de Hacienda de Granada, en que d e
clararon sustancialm ente lo que había expuesto L e
desm a, informando en su vista el Promotor fiscal 
que la galería del Pescado era un edificio en cuya  
planta alta habia viviendas a lqu iladas, formando su 
planta baja una galería con 12 ventanas ó portales á 
la calle, donde se vendía y vende el pescado, sin que 
el alquiler de las habitaciones fuese comprensivo de las 
ventanas de la galería : que la Aduana era edificio 
separado que servia para oficina de recaudación de 
los derechos que percibía el Ayuntam iento por la 
venta del pescado, derechos que se exigían á los a r 
rieros, ya vendiesen en la galería, ya lo hiciesen en  
la calle, no pudiendo llamarse arrendamientos sem e
jantes arbitrios porque no estaban localizados, y 
que en su opinión la Aduana y la planta baja de la 
galería se hallaban destinadas al servicio público :

Que remitidos los antecedentes á la Superioridad, 
y  pasados á la Asesoría general del Ministerio de 
H acienda, fué ésta de opinión que hallándose arren
dado en su mayor parte el edificio llamado galería, 
ni debia considerarse destinada en su totalidad al 
servicio p ú b lico , ni rescindirse su venta; siendo del 
mismo dictám en el negociado correspondiente del 
referido Ministerio; y habiéndose pedido adem ás in 
forme al Gobernador de Granada acerca del objeto 
de utilidad pública del mencionado edificio , le eva
cuó manifestando que la galería se hallaba destinada 
al servicio público, siendo m uy difícil, s in o  im posi
ble reemplazarla por falta de local ó propósito para 
ello , y  que no era tampoco d ivisib le el ed ific io , por 
lo que creia que debia exceptuarse de la desam orti
zación:

Que con presencia de todo la referida Dirección  
general propuso la excepción indicada y la consi
guiente nulidad de la venta , con indem nización en  
este caso al com prador; y la Junta superior de v e n 
tas así lo acordó en sesión de 5 de Agosto de 4 862:

Que vuelto el expediente á la expresada Asesoría 
general del Ministerio, se reprodujo por la misma su 
anterior dictám en, sin perjuicio de que si se estim a
sen graves las razones expuestas por el Gobernador, 
pudiera hacer uso el Gobierno de las facultades que 
le concedía el art. 2.° de la ley  de 4 .e de Mayo de 1855:

Que en tal estado so preguntó al propio Goberna
dor si aplicándose el edificio llamado Aduana, entre 
otros objetos, al peso del pescado, no podia destinar
se también á la venta del mismo ar tícu lo , en cuyo 
caso, exceptuado de la venta este edificio se cubriría 
el servicio que prestaba en parte el llamado galería; 
y contestó la expresada autoridad que por la medida 
hecha del suelo del edificio Aduana, resultaba que si 
en aquel terreno hubieran de colocarse todos los ven 
dedores de pescado , no tenia bastante capacidad; 
pero que tratándose únicam ente de los arrieros, para 
los cuales habia arrendado el Ayuntam iento al com 
prador de la galería solamente dos ventanas, podían 
colocarse en la Aduana con tanta más razón, cuanto 
que no es estancado el género de que se viene ha
blando, v se vendía públicam ente por las calles y en 
casas particulares desde tiempo inmemorial:

Que pasado el expediente á consulta de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado , opinó .a 
mayoría que debia confirmarse el acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas y acceder á la excepción so li
citada respecto del edificio Pescadería, siendo del 
mismo parecer la expresada Dirección.

Vista la Real orden expedida en 3 de Mayo de 
4863, por la cual , de conformidad con la citada Di
rección, con el acuerdo de la Junta superior de Ven
tas y con el informe de la mayoría de la Sección de 
Hacienda del expresado Consejo, se mandó que q u e
dase exceptuado de la desamortización el referido 
edificio denominado galería, con arreglo al párrafo 
primero, art. 2.° de la ley  de 4.° de Mayo de 4 855, 
anulándose la venta é indem nizándose al com 
prador:

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
resolución ha presentado ante el mencionado Conse
jo D. Rafaél Ledesma , representado por el Licencia
do D. Ramón Crook, con la pretensión de que se d e
je sin efecto la expresada Real orden y  se declare 
válido y subsistente el remate en favor de Ledesma 
de todo el edificio Pescadería, tal como se consignó 
en la escritura de v e n ta :

Vísta la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la Real orden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y contra-réplica, en 
que reprodujeron ambas partes sus respectivas p re 
tensiones:

Considerando que situado el mercado público del 
pescado en la galería del edificio llamado Pescadería, 
es uno de los destinados al servicio p ú b lico :

Considerando que no pierde este carácter dicho  
edificio por pagar Us que en él expenden el pescado 
u n  arbitrio para los fondos m unicipales, porque es 
no solo ú til , sino necesario, que en las poblaciones 
de importancia como Granada exista un local donde 
se venda dicho género, para que con facilidad pueda 
ser inspeccionado y vigilado por la A utoridad , aun
que los vendedores satisfagan algún, arbitrio á la 
Municipalidad :

Considerando que á pesar de estar consum ada la 
venta procede la nulidad , porque la Administración  
no estaba autorizada para vender un edificio desti
nado al servicio p ú b lic o :

Considerando que al comprador D. Rafaél Ledes
ma se le reconoce en la Real orden reclamada el de
recho á ser indem niazdo, no siendo posible en este 
juicio fijar los lím ites de la indem nización;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaos, D. Antonio E scudero, Don 
Antero de Echarri, D. José de Sierra y Cárdenas, Don 
Pedro S ab au , D. Juan Antoine y Zayas, D. Leopol
do Augusto de Cueto , D. Tomás R etortiílo, 1). F er
m ín Salcedo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en absolver á la Administración de la d e
manda interpuesta por 1). Rafaél Ledesma, y en con
firmar la Real orden de 3 de Mayo de 4 863.

Dado en Palacio á cinco de Abril de m il ocho
cientos sesenta y c in co .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que cer
tifico,

Madrid 8 de Abril de 4865 .= P ed ro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

. de Propiedades y Derechos del Estado
El dia %\ de Agosto próximo, á las doce, se celebrará

subasta  pública e n  las m inas de Riotinto ante  el Comisa
rio Régio de aquel establecimiento,  y  s im ultáneam ente  en  
las ciudades d e  Sevilla  y  Huelva a n te  los Gobernadores 
de aquellas provincias ,  para  con tra ta r  el su r t ido  de m o n 
te bajo que  es necesario en  las referidas m inas d u ran te  
el año económico de 4865 á 4566, con sujeción al pliego 
de condiciones q ue  se halla de manifiesto en  esta Direc
ción general y  en  los puntos de subasta, y  bajo el precio 
m áxim o admisible de 54 cénts. de real por cada a r ro b a  
de leña de m onte  bajo que se en tregue  en  almacenes.

El consumo en el año está calculado en 200.000 á 
220.000 arrobas de leña, cuya  cantidad podrá a u m e n ta r 
se ó d isminuirse  según las necesidades del servicio lo r e 
c lamen.

Las fianzas q u e  se exigen consisten en 6.000 rs. para 
h ace r  proposición y  4 2.000 para  garantía  del contrato, 
ámbas en  metálico, ó sus equivalentes conforme es tab le
cen las condiciones 5.* y 7.a de la subasta.

Las preposiciones se a rreg larán  al siguiente

Modelo.
El que suscribe,  vecino d e  , en terado  del pliego

de condic iones para c o n tra ta r  el surtido de m o n te  bajo 
de las m inas de Riotinto en  todo el año económico de 
1865 á 1866, se comprom ete  á tomarlo á su  cargo c u m 
pliendo todas sus condic iones por el precio d e . . . .  , c é n 
timos Jpor cada a rroba  (expresado por  letra).

(Fecha y firma.)

Lo que  se avisa al público para su  conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1865.=E1 Director general,  José 

Magáz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un  

depósito plazo fijo más de nueve  meses , fecha 3 de O c tu 
bre  de 1 864, ascendente  á 2.400 escudos ,  y señalado 
con los núm eros  77.632 de entrada y 31.587 del regis tro 
d e  in sc r ipc ión ,  se p rev iene  á la persona en cuyo poder 
se halle que  lo p resen te  en  esta Caja g e n e r a l , estab lec i
da en  el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el s u 
puesto de que están tomadas las p recauciones  oportunas 
para  que no se en tregue  el depósito sino al legífiino d u e 
ño , quedando  aquel  s in  n in g ú n  valor n i  efecto t r a s c u r 
ridos que sean 60 d i a s , á con ta r  desde la publicación de 
este anuncio  , s in  haberlo  presentado.

Madrid 11 de Julio de 1865.—El Director g e n e ra l , A n
tonio de Echenique.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Real de Gandía, dotada con el sueldo anual de 2.000 r e a 
les pagados de los fondos municipales .

Los qu e  deseen ob tener la  acudirán  al Alcalde de d i 
cho pueblo po r  medio de solici tudes docum entadas  d e n 
t ro  de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 21 de Junio de 1865 .=F ranc isco  Rubio.
194—3

Alcaldía constitucional de Beniganim.
Autorizado el A yuntamiento  que  presido para  c rea r  

u n  par tido  médico de p r im era  clase para  la asistencia de 
los pobres y  para  los restantes fines que expresa el a r 
tículo 1.° del reglamento  de 9 de Noviembre de 186 i, se r 
vido por u n  Médico pu ro  y  un  Girujano, con el sueldo de 
4.000 rs. anuales, y 20 rs. por cada familia pobre  que  ex 
ceda de 200, pagados de los fondos municipales ,  ab re  c o n 
c urso  á esta provisión por  té rm ino  de 30 dias desde que  se 
publique  el anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  en la G a c e t a  b e  Ma d r i d , en cuyo  plazo pod rán  los 
aspirantes p re sen ta r  en la Secretaría de este A yunta - '  
m iento  solicitud documentada con los títulos que  c rean  
pueden  hacer conocer  sus méritos y  estudios.

La du rac ión  del con tra to  será  por dos años, que  dará  
principio desde el dia que  se formalice la co rre sp o n d ien 
te escritura,  quedando  los Facultativos en l ibertad de ce
leb ra r  ó no con los vecinos que no t e n g in  obligación de 
asistir  aquellos contra tos par ticu lares  que  gusten.

Beniganim 30 de Junio  de 1865 .=E l Alcalde,  Pascual 
O r t i z .= P o r  su  m an d ad o ,  Arcadio Tudela,  Secretario.
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Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en 30 de Junio de 1865.

Pesos fuerte?.
ACTIVO. ------------------- ---------------

Acciones...........................................    3.750.000
Valores en  c a r te r a ....................................  958.680' 194
Varios d e u d o re s ........................................  289.215‘545
C o rre sp o n sa les ................................... 152.8536822
Efectos á cobrar  por cuen tas  co r r ie n 

t e .............................................................................  4 50
GaJa ;  ............................................................  281.594*74 1
Depósitos en custod ia ................ .. 242.067 103

5.674.561 ‘435
p a s i v o , -------- ---------------------------

Fnpital .......................................  .    5.000.000
Depósitos.................................................................  12.000
Varios ac re ed o re s ...........................................   55.290(62i
Acreedores por  depósitos en custodia. 2 i 2.067‘ 163
Cuentas t rans i to r ias     ............................... \ 50
Idem c o r r ie n te s ..................................485.456M56
Efectos á p a g a r ..................    179.247-195
Cuentas corrientes  por C h eq u e   350

5.674.56 P 435

Barcelona 4.® de Julio de 4 8 6 5 .= P o r . l a  Compañía ge
n eral  de crédito  El Comercio ,  el Adm inis trador ,  J. Ca- 
banellas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en el expediente concurso de bienes de Don 

Tomás Talladas y  Adrover, vecino de la villa de Campos, á ins
tancia de los síndicos del mismo, que lo son D. Gabriel Font y  
D. Mateo Ferragut, he acordado expedir el presente edicto por 
medio del cual se convoca á junta á todos los acreedores en 
dicho concurso para el dia 31 del actual, á las diez de su maña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado, á fin. de acordar lo con
veniente sobre la enajenación de los bienes secuestrados, pu
diendo exponer cada interesado lo que á su derecho convenga; 
y  de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 4 de Julio de 4 863.=Francisco García 
Franco.=Por mandado de S. S., Andrés Carder. 191

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, en autos que se siguen en la Escribanía de 
número del Licenciado D. José García Lastra, se sacan á la v en 
ta en publica subasta los muebles y  efectos que á continuación 
se expresan con sus respectivos valores:

Cincuenta cubiertos completos de metal blanco, á 16 rs. ca
da uno, 800.

Una vajilla de porcelana blanca con filetes dorados para 100 
cubiertos, 2.000.

Ocho espejos con marcos dorados de 143 centímetros alto 
por 84, á 800 rs. uno, 6.400.

Cien sillas de roble con piés torneados y respaldo moldado, 
asiento de bejuco, á 40 rs. una, 4.000.

Dos aparadores de roble cerrados el cuerpo bajo, y  entre
paños el alto, á 500 rs. uno, 1.000.

Un reloj de pared, marco de roble, 400.
Una sillería de palo santo, tapizada con damasco a zu l, com

puesta de sofá, dos sillones y  12 sillas, 3.200.
Una jardinera de lo mismo, con piedra m árm ol, 700.
Un reloj de sobremesa con fanal, 600.
Un armario de palo santo con luna, 4.000.
Un espejo como los anteriores, 800.
Una sillería dorada, tapizada con terciopelo picado, com

puesta de sofá, dos sillones y 12 sillas, 4.000.
Una jardinera compañera, 700.
Un reloj de sobremesa con fanal, 400.
Un espejo igual á los anteriores, en 800.
Una sillería dorada, tapizada con brocatel carmesí, compuesta 

de sofá, dos sillones y 12 sillas, 3.000.
Dos espejos con marcos dorados de 113 centímetros alto por 

77, á 340 rs., 680.
Tres espejos id. id. de 104 centímetros por 74. á 300 rs., 900. 
Dos jardineras talladas y pintadas de negro con tapas de 

mármol, á 320 rs. una, 640.
Dos sillones para despacho, forrados de gutta-percha, uno 

negro y  otro marrón, 200.
Cuatro sillones tapizados de gutta-percha verde, 300.
Seis sillones redondos, tapizados de gutta-percha mora

da, 400.
Cuatro butacas de gutta-percha verde, 300.
Dos sillones madera vistas, tapizados con damasco de lana 

azu l, 200.
Un sillón como los anteriores, 4 00>

Dos banquetas á la turca, tapizadas con raso de lana 
azul, 120.

Dos id. id. color encarnado, 120.
Cuatro sillones madera vistas con damasco carmesí, 400.
Un sillón de gutta-percha encarnada, 70.
Dos sillones tapizados con raso de lana, 200.
Seis mesas de noche cubiertas de caoba, á 40 rs. una, 240.
Seis lababos nuevos, pié macizo de caoba y  tapa de mármol, 

á 120 cada uno, 720.
Un pupitre cubierto de caoba con badana verde, 30.
Una alfombra que sus paños miden 100 varas , y su clase es 

moqueta floreada, en 1.500.
Veinte cómodas de tres cajones cubiertas de caoba, á 90 rs. 

una, 1.800.
Veinte mesas de noche, á 40 rs. una, 800.
Veinte catres de fierro de varios dibujos en las cabeceras, á 

100 rs. uno , 2.000.
Veinte colchones de muelle, chicos, 1.800.
Veinte colchones de terliz, poblados de. lana blanca y nueva, 

á 100 rs. uno, 2.000.
Cuarenta mantas blanca? do lana de las llamadas de Falen

cia, á 28 rs. una, 1.120.
Cuarenta sábanas de hilo, chicas, á 16 rs. una, 640.
Cuarenta almohadas de terliz, pobladas de lana, 400.
Veinte espejos con marcos dorados, de los de vara de alto, 

á 160, 3.200.
Una sillería de caoba tapizada de brocatel, compuesta del 

sofá, seis sillas y  dos sillones, 1.400.
Una sillería de caoba tapizada de brocatel carm esí, com

puesta de sofá , dos sillones y 11 sillas, 2.000.
Tres espejos de 104 cent metros de alto. 74 de ancho, con 

marcos dorados, 600.
Siete catres de fierro con cabeceras de varios dibujos, 770. 
Diez y nueve camas cameras inglesas pintadas de negro al 

barniz copal, á 170 r s . , 3.040.
U11 sofá antiguo forrado de guita-percha negra, 100.
Una marquesa ó sofá forrado de gutta-percha negra , 120.
Dos sillones de chimenea tapizados de seda y lana carmesí,

200.
Dos sillones de chimenea tapizados de gutta-percha verde,

170.
Tres sillones de gutta-percha encarnada uno. y dos de seda 

y lana carmesí, 240.
Nueve tableros de mármol de vara y  media ocho y  uno 

de dos, 500.
Dos sillones de aliso tapizados de gutta-percha negra, 200.
Dos jardineras, una de caoba y otra imitada á palo santo, 

600.
Una mesa de comedor, elástica, pié y  tablero de caoba ma

ciza, 1.300.
Total, 59.040 rs.
Cuyos muebles se hallan en la casa núm. 23 de la calle del 

Arenal, siendo depositario de ellos D. Ramón Fernandez, que 
habita en la calle de Jesús, núm. 4, cuarto principal; y  para su 
remate se ha señalado el jueves 21 del actual, á las doce y  me
dia del dia, en el Juzgado de S. S ., calle de la Magdalena, nú
mero 13, cuarto principal.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buevavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y Barea, dictada á instancia de D. Antonio Godino , dueño 
de una casa en la calle de Jesús del Valle, núm. 21 antiguo , 28 
moderno, manzana 463, se c ita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á reclamar 4.800 rs. vn., procedentes de una 
escritura de obligación otorgada por D. Benito Vázquez en
10 de Diciembre de 1.770 en favor de D. Jacobo de Castro, Cu
ra de San Pelayo, Arzobispado de Santiago, y  asimismo cual
quier responsabilidad que pudiera resultar contra la finca cita
da, por consecuencia de la administración de las memorias fun
dadas por Doña Ana de Contreras en la parroquia de San Gi- 
nés, y por la de otra memoria fundada por D. Gabriel de Rojas 
y  Doña María García en la parroquia de San VIigue\ ? para que
011 el término de 60 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio e& la G a c e t a  , comparezcan á. deducirlo en dicho Juz
gado y Escribanía; con apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará perjuicio.

Madrid 9 de Julio de 1865. — Francisco Fernandez de la 
Torre. 172

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—E 11 virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este d.strito, se 
cita y llama á 1). Pedro López Cano y D. Félix Butiglet, acree
dores al concurso de D. Juan Altare! y Montenegro, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, presenten los documentos justificativos de sus 
respectivos créditos en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, 
núm. 4, piso entresuelo; bajo apercibimiento que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid l.° de Julio de 1865 — El Escribano , Vicente Casta
ñeda. 175

D. Andrés Bcnitez y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Don 
Cayetano R ivera, vecino que fué de esta ciudad en el año de 
185!, y cuyo domicilio se ignora en la actualidad , para que en 
el preciso término de 15 dias, á contar desde el siguiente á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de 
legítimo representante, á contestar la demanda contra el mismo 
propuesta por el Licenciado D. Manuel Perez Porto, sobre cobro 
de 2.200 rs. vn., importe de un pagaré suscrito por el referido 
D. Cayetano Rivera, su fecha 17 de Octubre de 1851 á plazo de 
dos meses y orden de D. Manuel José de Porto y endosado por 
los herederos de este al D. Manuel Perez Porto.

Cádiz 12 de Junio de 1865 .= Andrés Benitez y Sanchoz.=M a- 
nuel de Urmeneta y Parra. 171

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Julio  
de 1865.

So abrió á las dos y  cuarto ,  y leída el acta de l a  an te 
r io r  fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de que  el Sr. D uque  de Ve
ragua se excusaba de asistir  á la sesión p o r  h a l la rse  en-
ferm o. _ . . _ ^

Se anunció  que el Sr.  D. F e rnando  Rodríguez de Ri- 
vas ingresaba en  la sé tima sección.

ORDEN DEL DÍA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley
autorizando al Gobierno para plantear una nueva ley 

electoral,
El Sr.  P R E S ID E N T E :  El Sr. Seijas Lozano continúa  

en  el uso de la palabra.
El Sr. SEX JA S l o z a ?»o :  Poco vale, Sres. Senadores, 

lo que  tuve  el honor  de decir  en el dia de ayer  al Sena
do, para que vaya  á molestar su a tención en este m o m e n 
to haciendo u n  resum en  de ello. Basta, pues,  con que c o n 
t inúe mi discurso en el p u n to  en que  lo dejé i n l e r r u m -  

1 pido, y que era  precisamente  cuando m e ocupaba de las 
ventajas que tenia la elección po r  distritos sobre  la h e 
cha por provincias, y los inconvenientes  q u e  hab ían  de 
resu lta r  del principio que se adopta  en el proyecto de ley 
de que  nos ocupamos. Todos los publicistas están confor
mes en que el principio de localidad es necesario  que se 
haga e n tra r  en  todos los grados del poder  legislativo, y  
á el h a n  obedecido todas las naciones que h an  en trado  
en el sendero c o n s t i tu c io n a l ; y a u n  si recorrem os la h is 
toria  y nos fijamos en los pueblos antiguos que se rigie
ron p o r  instituciones libres, le veremos prevalecer lo mis
mo en  Grecia que  en  Roma; y en España mismo se vió 
tene r  m uy  en  cuenta  á la localidad para  la creación 
de ese alto poder  que habia de in te rv en i r  en la for
m ación de las leyes, pues el derecho  se otorgaba á 
las c iudades ,  no á las provincias ni á u n  terr i to rio  
de cierta  extensión; y al olvido de este principio a tr ibuye  
M. Guizot en su  Tratado sobre los progresos de la c iv iliza 
ción el poco éxito que tuv ie ron  las ó rdenes del E m p e ra 
do r  Honorio al Prefecto de Arlés cuando amenazaba la 
invas ión de los bá rbaros  para  que  procurase  in te resar  á 
las localidades, haciéndolos tomar pa r te  en  los negocios 
públicos á fin de interesarlas para  oponerse  al to r ren te  
que amenazaba des t ru ir  el Imperio; pues á pesar de h a 
berse  hecho todo lo posible en cumplimiento  de ese p r e 
cepto, los pueblos no respondieron  á ese llamamiento 
po rque  hab ían  perdido el hábito de tom ar p a r te  en esos 
asuntos, siendo la consecuencia que  los bá rbaros  no e n 
c o n tr a ro n  resistencia alguna para  establecer su d o m i
nación.

Y no solo hay  ese inconveniente  en  d a r  á la p ro v in 
cia la preferencia  sobre  el municipio,  sino que h ay  o tros 
de distinto género que, si no son de esa m ag n i tu d ,  ofre
cen  por lo ménos grandes dificultades ; pues  cuando  se ve
rifique la elección por provincias y tengan que ir  los elec
tores á una gran  distancia para  em it ir  su  voto, esto o f re 

cerá obstáculos y h a rá  que  los colegios electorales estén 
desiertos,  y  en el caso de q ue  se imposibilite  un  Diputado 
ó por cualqu ier  causa de incompatibilidad, que  será  s iem 
p re  frecuente, deba procederse  a u na  segunda  elección, 
se presenta  o tra  dificultad q ue  no se resuelve en el ac tual  
proyecto  de ley, sino que  se corta, por  decirlo  a s í ,  d e 
te rm inando  que  no se verifique sino cuando  falte la t e r 
cera  parte  al ménos de los Diputados de  la provincia  ó de 
la circunscripción; y  bien conoce el Senado que  esto no es 
d a r  solución á la d i f icu l tad , sino que más b ien  es sus t i 
tuirla con otra, cual es la d e q u e  las localidades de jen  de 
tener  la debida representación en  el C ongreso , h ab ién d o 
se adoptado esta disposición po rque  en realidad la cu es 
tión es insoluble, toda vez q u e  en otro caso era ind ispen
sable poner en  m ovimiento a toda la provincia  con f r e 
cuencia, con los inconvenientes  que  esto lleva consigo.

He procurado  indicar ya las principales innovaciones 
que  se hacen en esta l e y , dem ostrando  que  n in g u n a  de 
ellas se justifica , y con las cuales se alteran los hábitos 
creados por la lev que viene rigiendo desde el año de 
1846, sin que hasta ahora se hayan  presen tado  razones 
para ello, como no sea una en que ruego al Senado se fije, 
y es la de que la ley existente está desacreditada para  todos 
los partidos. Yo , señores , no  voy á defenderla  ; pero no 
puedo ménos de exam inar  por q ué  está desacreditada. 
Porque  sea mala no puede decirse ,  pues no se ha de 
mostrado esto ; po rque  no se haya observado , tampoco; 
pero se dice de que  esto es una verdad que  se siente y que  
no puede demostrarse,  y en este caso, señores, en sana J ó -  
gica no puede considerarse  como u na  verdad. Y o , se ñ o 
res,  puedo creer  que  la ley actual no se haya observado 
religiosamente s iempre; pero no puedo ad m iu r  la exaje-  
racion de que constan tem en te  se haya  dejado de o b se r 
var; y en  todo caso lo na tu ra l  es que el que trata de c o r 
regir  u n  mal social y político averigüe la causa y vea si 
t iene remedio ó no. *

Y si en tram os en este examen, se co m prenderá  desde 
luego que el mal no tiene remedio, pues está en un a  cosa 
que  nadie puede tocar, que solo uno  se atrevió á p oner  
mano en  ella y fracasó cu la empresa .  El mal está en que 
apruebe los poderes el mismo interesado, en  som eter  al 
m ismo Cuerpo Colegislador la aprobación  de sus actas; 
y  si á pesar de la verdad legal que  resulta  por  la a p r o 
bación que desde el año 46 se ha venido dando  p o r  el 
Congreso á las actas, y  que  declara  la legalidad de esas 
elecciones, se quiere  sos tener que no ha habido legalidad 
en ellas porque la ley se ha  quebrantado, es m enester  r e c o 
n o cer  que  la causa es la que  yo h e  indicado, y p o r  consi
guiente que es un  mal necesario  sin que  podamos p re te n d e r  
hace r  una cosa perfecta p o rque  no cabe en lo h um ano ,  s ie n 
do lo único que  podría exam inarse  si estas instituciones con 
estos inconvenientes ofrecen más ventajas q u e  o tras  que  
los p resen tan  en diverso sentido, á lo que  yo, sin  reso l
ver la cues tión ,  tendría  que con testar  que  estamos en  el 
siglo X IX ,  y por lo tan to  tenem os q u e  acep ta r  lo actual 
con ese inconveniente  y con todos lo demás q u e  pueda 
tener .

Yo m e alegraré que  la comisión dé tales razones en 
apoyo de su d ic tá m e n , que  puedan  l levar la convicción á 
mi ánimo, aun  cuando no  alcanzo cuáles sean estas ,  si no 
es la que  he oido de que, recibiendo el Diputado tan in 
media tamente  su voto de los e lectores,  y  siendo tan  in 
mediatas las relaciones en tre  el Diputado y los electores,  
estos pesan sobre  aquel á la vez que  los Diputados sobre  
el Gobierno, dificultando la gestión de la cosa pública  con  
los compromisos qu e  son consiguientes pa ra  el G obierno 
respecto á la provisión de destinos y otros pun tos  q u e  se 
relacionan con la Adm inis lracion dél Estado.

Este es u n  hecho que  no puede  negarse; p e rn  que no 
se remediará  por esa ley, pues el mal está en  la cosa en  
sí misma , como nos lo demuestra  los ejemplos que  po 
dríamos buscar,  tanto en  lo an tigüe  como en lo m oderno ,  
pues en  Roma lo mismo q u e  en  Grecia existia en g ran  
escala la corrupción e n  p^ie pun to  en  una forma que  
hoy c ie r tam ente  no \\ega á verse; y no  h ab rá  quien igno
re  lo que  pasa e-j Ingla terra ,  en donde  es u n a  cosa c o r 
r ien te  la c o m p ra  de "los votos. Yo creo, señores, qu e  si 
q u e rem o s  que el pueblo á qu ien  se le da u n  derecho no 

de él sino con completa  abnegación, buscamos u n  
imposible cuando se extiende de la m ane ra  que  hay  qu e  
hacerlo en esta clase de Gobiernos. Gracias, señores, que  
no hem os llegado al estado de co rrupc ión  de las naciones 
antiguas que se n o s  ponen  por modelo algunas veces, y  
que no se hallaban bajo ese aspecto en  tan buenas con
diciones como nosotros.  Estos son defectos inheren tes  a 
la hum anidad,  y  lo único  que  puede  hacerse es d ism in u ir  
el mal en lo que  sea dable, m anten iendo  y  extendiendo 
la moralidad y  c im en tándo la s  cos tum bres  públicas,  p o i 
que el q u e r e r  la perfección es u n a  quimera.

Hechas estas observaciones respecto á la ley que se 
debate, y sin ten e r  la p resunción de q u e re r  convencer  
al Senado, porque  yo bien sé que  las corrientes, como 
ahora se dice, llqvan un rum bo  opuesto á mib opiniones,  
pasaré ahora  á h ace rm e  cargo de algunas indicaciones 
que  hizo el Sr. Marqués de Novaliches.

S. S. se ocupó ayer  de un a  cuestión que  yo siento h u 
biese hecho nace r  en este recin to  después de tantos dias ,  
y es la relativa á la última crisis. E n  este par ticu lar  debo 
decir  una  cosa, v  es que nosotros 110 nos encontram os en 
la situación que  otras naciones en q ue  el sistema m o n á r 
quico no tiene la fuerza y la v i r tu d  que tiene en España; 
así que aquí no se com prendería  el ejemplo que se h a  d a 
do en ocasiones en  Inglaterra de haber  Ministerios contra  
la voluntad de la Corona, lo que  seria una  g ran  calam idad  
si tuv iera  lugar  en tre  nosotros,  estando en  este pu n to  
conforme con el Sr. Ministro de la G obernac ión, en  q ue  
todo Gabinete en España tiene que  consu l ta r  la v o lu n 
tad del Monarca para  saber  si m erece  ó no su absoluta 
comienza; y el Senado reco rdará  que á poco de consti
tuido el Ministerio á que he  tenido la h o n ra  de p e r te n e 
cer, con motivo d é l a  cuestión del abandono  de Santo Do
mingo, p resen ta ro n  sus dimisiones los Ministros, l lam an 
do S. M. á quien  creyó  convenien te  pa ra  formar Gabinete,  
si bien pensándolo después de o tra  m an e ra  volvió á l la 
m ar  al Ministerio dimisionario, siendo n u es tra  única p re 
gunta si S. M. pe rm anec ía  en oposición con su Gobierno 
en  esa cuestión, que  para  nosotros e ra  c a p i t a l ; á lo que  
nos dijo que  podría  tener m u y  bien su  opinión p a r t icu 
lar  respecto á ella, pero que  como Reina const ituc ional  
no tenia  más que  la de su  Gobierno.

Continuamos, pues,  en  nuestros puestos m ereciendo la 
confianza de S. M. hasta  que  se presentó  u n a  cuestión 
más sencilla que la o tra  in d u d a b le m e n te , p o rque  no  t e 
nia carácte r  p o l í t ico , pues se reducia  al anuncio  del n o m 
bram ien to  de un  Jefe de Palacio, en el que  á pesar de  las 
bri llantes  cualidades q ue  co n cu r r ian  en esa digna persona 
por sus antecedentes y  posición política podia conside
rarse  que habia  u n a  diferencia e n tre  S. M. y el Gobierno.
S. M. manifestó que no  lo vela así;  pero  el Gobierno in 
sistió en m ira r  la cuestión de ese modo, p re sen tan d o  la 
dimisión. Yo f u i , s e ñ o re s , el indiv iduo que  tuvo el h o n o r  
de despachar  aquella  noche  con S. M., consultando ántes  
con mis dignos compañeros sobre  la conducta  que  debe
ría observar ,  y  con el acatamiento y respeto debido dije 
á S. M. que  eñ mi concepto el Gabinete no podia c o n t i 
n u a r  va u n  momento  p o rque  no estaba en la p lenitud  de 
su  confianza. Y recuerdo  que S. M. me dijo q u e  en  aquel  
momento habia escrito al Genera l  Narvaez diciéndole que  
habia l lamado al Duque de Tetuán.

Ahora bien : un  Gabinete que  ha cumplido de este 
modo con los deberes q u e  su situación le imponía  no  
puede  ser  reconven ido  del modo que  el Sr. Marques de  
Novaliches lo ha h e c h o , y  m ucho m enos  h ay  razón p a ra  
ex trañar  que el Sr. Duque  de Valencia no  se e n cu e n tre  
a q u í , pues como el Senado no h a b rá  olvidado, el cam bio  
del Gabinete  fué el 21 de J u n i o , y no  h a y  ley  alguna m  
costum bre  que  obligue á uno  a estar  aqu í  in d e te rm in a 
damente  hasta  que  h aya  alguno á q u ien  se le ocurra  pe
dir  explicaciones, pues lo que s iempre  ha  sucedido es q u e  
al dia siguiente de p resen ta rse  un  Ministerio se h aya  p ro 
movido la cuestión pa ra  o b tene r  esas explicaciones; y  si 
esto se h u b ie ra  hecho  ahora  , el Sr.  Duque de Valencia 
hubiese  contestado como yo lo hago , pues h a  venido b a s 
tantes dias á este recin to  después de h aber le  sido a d m i
tida la d im is ió n , sin que tenga nada de pa r ticu la r  que  
después de esto se haya  m a rc h ad o ,  como lo ha  hecho 
constan tem ente  en  casos sem ejan tes ,  po rque  á personas 
de su altura política m uchas  veces se les reconv iene  de 
que sirven de obstáculo á la gestión de la cosa pública; 
sin q ue  yo pueda con tes ta r  á S. S. otra  cosa acerca de lo 
que el partido moderado h aya  podido hace r  por  el señor  
Duque de Valencia , sino que  si bien esto es cierto  , t a m 
b ién  él ha  hecho m ucho  por ese partido .

Y sobre esto cada uno  p o d rá  ap rec ia r  las cosas a  su  
manera,  no  hallándonos ahora  en el caso de t r a ta r  aquí 
esa cuestión, que  nada tiene q ue  ver con la q ue  r e a lm e n 
te nos ocupa.

Habló tam bién el Sr. Marqués de Novaliches del de 
creto que  se ha dado sobre  la anulación de cierta  clase de  
nom bram ientos,  a ludiendo S. S. á los tes tam entos m in is 
teriales; no pudiendo yo m énos de decir  sob re  este p u n 
to que  sin e n t r a r  á exam inar  los q ue  o tros h a y an  podido 
hacer,  el último Ministerio no ha podido dejar  eso que  se 
l lam a’ testamento , porque  a tendidas las c ircunstancias  
que motivaron su dimisión n i  a u n  h u b o  lugar  para  ello, 
pues en seguida que  supimos la voluntad  de S. M. fui á 
casa del Sr. Duque de Valencia , donde  nos reunim os,  y 
ya no volví á e n t r a r  en  el depar tam en to  de mi cargo, y 
creo har ían  lo m ismo mis demás compañeros. P o r  consi
guiente ese decreto no puede  re ferirse á eso que  se ha  
dado el n o m b re  de testamento,  pudiendo ser  más b ien  á 
los n o m bram ien tos  p r im eros  que  hiciésemos.

Yo no en tra ré  á exam inar  este decreto : solo sí d iré  
que 110 le luib era dado , po rque  e n  mi opinión infiere 
una especie de ofensa á los anter io res  Ministros; y  tal vez 
sean unos p pm bram ien tos  q ue  yo haya  hecho los más ex-



puestos á ser comprendidos en las prescripciones de ese i 
decreto , porque me propuse el sUtema de que en toda 1 
vacante se corriese la escala, y es muy fácil que liaya 
habido á quien en poco tiempo le haya tocado subir dos 
turnos, y tal vez después de haber sido postergado por 
espacio de seis ó siete anos en otras Administraciones; 
pero si así es, no podrá dirigírsele por ello censura de 
ninguna especie.
_ El Sr. Ministro de la Gobernación, contestando al se
ño r Marqués de Novaliches, dijo que la mayoría que te 
n ia  el Ministerio nopodia llam arse tal, no obstante que 
era el resultado de esas elecciones fatales; y siento haber 
oido á S. S. expresarse en estos té rm in o s, con ta n 
ta más razón, cuanto que recuerdo que antes cuando 
se cambiaba un Ministerio, léjos de haber esa lucha, se 
conservaba la m ejor arm on ía, y la prim era vez que f u 
yo Ministro fui á visitar á mi antecesor, continuando en 
guardar esas atenciones que enaltecían la institución; pe
ro  viniendo á la cu estió n , S. S. no me podrá negar que 
precisam ente las últim as elecciones han sido en las que 
ha habido ménosca^os graves, según lo ha declarado aquel 
Cuerpo al hacer la clasificación de las actas, sin que pueda 
decirse lo que S. S. ha indicado respecto de la mayoría, 
porque nada tiene de particular lo que haya tenido lugar 
después de haber dejado su puesto aquel Ministerio, y no 
habrá olvidado S. S. que las elecciones del año de 1819 
dieron un Congreso que apoyó á cinco Ministerios seguidos.

También dijo S. S. que si había mandado instru ir el 
expediente con motivo de los lam entables sucesos del 8 
y  10 de Abril había sido porque, siendo obligación del 
Gobierno y sus agentes in s tru irlo , habia preguntado por 
el y no se le habían dado, pur lo que creía no se había procedido á formarlo.

Como yo oí esto á S. S., y no era asunto que co rres
pondía á mi departam ento, al salir de aquí, sabiendo que 
no estaba en Madrid el Ministro que habia sido de aquel 
ram o, me di. igí al Subsecretario, que tampoco se en- en 
traba aquí, por lo que hube de preguntar ya al que ha
bía sido Goberna ior de la provincia, el que me ha m a
nifestado esta mañana que instruyó el expediente y lo re 
m itió al Gobierno, habiendo conservado una copia de él. 
Debe, pues, estar el expediente en el Ministerio; y si S. S. 
hubiera seguido mi camino, quizás lo hubiera encontrado.

También dijo el Sr. Ministro que no extrañaba que se 
hubiesen hecho nom bram ientos contra las disposiciones 
de la lev, porque es fácil incu rrir  en equivocaciones; p e 
ro  sí extrañaba que después de haberlo advertido no se 
hubiesen deshecho aquellos nom bramientos. Ya he dicho 
án tes que yo no habría dado ese excreto, pues hubiera 
anulado los nom bram ientos que me pareciesen sin la n 
zar esa especie de estigma contra un Ministerio que habia 
regido los destinos del país, sin que sobre este punta ten
ga que decir otra cosa, si es que podia dirigirse á mí S. S., 
sino que he procedido en mi departam ento en la forma 
ya indicada, sin que abrigue el tem or de lo que pueda 
resu lta r por mis actos en ese punto.

T rató S. S. de los abusos en m ateria de im prenta, di
ciendo al contestar al Sr. Marqués de Novaliches que no 
correspondía á los Tribunales, porque en esa clase de 
delitos deben entender los Jueces ordinarios aplicando las 
prescripciones del Código penal sin necesidad de que el 
Gobierno intervenga en ello ; en lo que ha padecido una 
equivocación S. S . , puesto que, según lo que dispone el 
art. 55 de la ley de im prenta , el Juez ha de ser avisado 
por el Fiscal; y como este depende inm ediatam ente del Go
bierno  y en v irtud  de sus órdenes procede , y  como más 
adelante se previene que en estos apuntos no puede e n 
tenderse de oficio sino á instancia de parte , y ni la re li
gión ni e.t Monarca podemos exigir que se presenten á 
persegu ir la injuria ó la calum nia, S S. conocerá que si 
el Fiscal no hace la excitación y el Gobierno no le p re 
viene que lo haga es autorizar esas publicaciones.

Esto sin contar con que la ley es osem ísim a y com pli
cada, lo cual nos ha hecho llam ar algunas veces al Con
sejo de Ministros, al Juez y al Fiscal de im prenta para sa
b e r  cuál era la inteligencia dada á ciertos artículos , ha
biéndonos demostrado la imposibilidad de que con esa ley 
puedan  ponerse a cubierto las altas instituciones que de
ben perm anecer incólumes, dándonos algunas otras expli
caciones que nos hicieron ver la exactitud de su obser
vación. Pero decia S; S. que aquí lo que habia que hacer 
era asp irar a lo que sucede en Inglaterra, donde artículos 
de esa clase nadie los lee ó se m iran con desprecio, sin 
ad v ertir  en esta parte S. S. que esto ha tenido lugar allí 
después de haberse derribado las dinastías y cuando vino 
una en hom bros de la revolución que tuvo que aguantar 
todo eso sin que por esto se dejen de-am paradas esas ins
tituciones, puesto que se ha trabajado en las costum bres 
en  tai forma que la prensa se guarda muv bien de hablar de la persona del Monarca.

He term inado mi ta re a , aunque prolongándola más 
de io que era mi propósito , pues quería haberm e ceñido 
ún icam ente á las observaciones sobre este proyecto de ley  , como lo hubiese hecho á haber hablado el primero; 
pero  la suerte lo ha dispuesto de otro m odo, y pido al 
Senado me dispense su indulgencia por el largo tiem po que he molestado su atención.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : Me levanto, 
Sres. Senadores, á decir algunas palabras sobre el dis
curso pronunciado por el Sr. Seijas Lozano, más bien 
por cu m plir con un deber de cortesía , que porque crea 
necesario que el Gobierno vuelva á usar de la palabra; 
así que me lim itaré á hacer algunas rectificaciones, d e
jan do  á la comisión el cargo de contestar la parte que se refiere al proyecto que discutimos.

El Ministerio an terior no podrá tener seguram ente un 
represen tan te  más autorizado que S. S. para ocuparse de 
las cuestiones de que no> ha hablado, y el Sr. Seijas Lo
zano sabe que miéntra* fué Minis ro y yo tuve el disgusto 
de hacer la oposición, al tra ta rd e  la cuestión de em plea
dos hice una excepción en favor de su persona, y no habia 
h oy  de opinar de otra m in e ra : yo me he referido á otros 
Ministerios, aunque diciendo únicam ente lo necesario 
pa.ra mi defensa, pues creo como S. S. que los Ministros 
que tienen  la honra de sentarse en estos bancos deben 
g u a rd a r á los que les han precedido los m iram ientos y 
consideraciones que sea posible; y aunque respecto á mí 
lio puedo lisonjearme se haya observado, tengo no obs
tan te  el propósito de continuar en este camino.

No estoy seguro si usé de la palabra fatales de que ha 
hab lad o S . S.; pero si así es, no me he referido á las ú l t i 
m as elecciones, sino al conjunto de todas lasque se han 
verificado con arreglo á la ley de 1816, sin que haya 
tratado de acusar á ningún Ministro con esto.

En lo relativo á la observación que S. S. ha hecho 
soíire lo q u e  yo pude decir acerca de la m ayoría del Con

greso, debo m anifestar que no hice más que explicar lo . 
que á algunos ha sorprendido y yo habia previsto an te 
riorm ente, porque yo creia que cual juier Gabinete esta
ba en mejores con liciones para obtener m ayoría que el 
Gobierno que entonces ocupaba el poder, no juzgando 
que fué una sola causa la que decidió ai an terior Gabi
nete á abandonar la d ireccon  de los negocios públicos 
sino un  conjunto de ellas, siendo la últim a como la gota 
de agua que llenó el vaso de las am arguras por que esta
ba pasando; y S. S. recordará que él mismo se vió en de
term inada ocasión en la necesidad de tener toda la fir
meza de sus convicciones unida á la condescendencia 
propia de su carácter, igualm ente que la precisión que 
hubo de re tira r un proyecto de ley importantísimo; y to
do esto me hacia á mí creer que, á pesar de que tenia 
mayoría en las votaciones, no era esta sin embargo d e
cidida como se necesita para gobernar el país; siendo por 
lo tanto lógico lo que ha suced ido , y no el resultado de 
la condescendencia ni de ninguna de esas eventualida
des pequeñas por las cuales juzgan algunos los sucesos de la política, sino el resultado de causas graves que es
tán en la atmósfera política de España.

Ayer manifesté que aun cuando se ha buscado el ex
pediente á que el Sr. Seijas se ha referido , no ha sido 
dado encontrar le, sin que yo dijera que no existiese, sino 
que no se hallaba en la Secretaría en donde á haberlo 
instruido parece que debia estar : si existe y S. S. puede 
contribuir á que parezca para que vuelva al sitio donde 
ha debido hallarse, yo se lo agradeceré, y creo que el 
país también.

No era á S. S. á quien yo me dirigía al hablar de la 
modificación ó anulación de los nom bram ientos hechos 
contra la ley, sino á otra cosa que voy á manifestar. El 
Ministerio an terior me nom bró para una comisión que 
debia formar un proyecto de ley de empleados, y el p ri
mer dia que nos reunim os manifesté que estiba d is
puesto á contrib u ir por todos los medios posibles p ira  
que se hiciese una ley de empleados á fin de acabar con 
la perturbación que produce ese movimiento constante; 
pero que se me colocaba en una situación m uy particu 
lar si no se anulaban lodos los nom bram ientos hechos 
contra la ley, pues habiendo pedido yo esa medida era 
verdaderam ente extraño verm e en esa comisión cuando 
la an terior ley no se habia cumplido, si bien disculpando 
los errores cometidos por el Gobierno, aun cuando crea 
ju s ta  la censura cuando el e rro r no se rectifica.

Los individuos de la comisión me dijeron que esto era 
razonable, y que lo dirían así; y aun creo que alguno in
dicó que en un Ministerio se baria al dia siguiente. Sin 
embargo, esperé en vano; y viendo que no se reparaba el 
mal, y que se hacían otros nom bramientos en iguales con
diciones, dejé de asistir á la comLion: á eso es , pues , á 
lo que ayer me re fe ria , y no al Sr. Seijas , que ha p ro 
cedido con la m ayor escrupulosidad.

Por lo que hace á la cuestión de im prenta, bueno será 
que se tenga presente que nada tiene de extraño que lo 
antiguo unido á lo moder. o produzca dificultades en la 
práctica, aun cuando por otra parte estas no sean tantas como se han querido suponer.

La ley de im prenta clasifica los delitos, y considera 
como delitos comunes los que se han indicado y a , d e 
term inando que se persiga ante los Tribunales y por los 
trám ites ordinarios; es decir, que la misma autoridad que 
tiene un Juez para perseguir á un  crim inal cualquiera, 
la tiene para perseguir los delitos comunes de im prenta, 
sin que hava artículo alguno en la ley que les prohíba proceder de oficio.

Verdad es que impone al Fiscal de imprenta y al Juez 
ciertos d eb e res ; pero estos no impiden la acción de los 
Tribunales ordinarios, del mismo modo que á nadie se le 
ha ocurrido que porque un artícelo de la ley de Gobier
nos de provincia imponga á los Gobernadores el deber 
de instru ir las prim eras diligencias de un delito que de
sastra queden privados los Tribunales ordinarios y Fisca
les de proceder á lo que crean oportuuo en la persecución de esos delitos.

Con esto me parece se convencerá S. S. dé la  exactitud 
de la doctrina que he sentado en el dia de aver, siendo 
muy conveniente evitar que se dé el carácter de políticos 
á los delitos comunes que se pueden com eter por medio 
de la im prenta para que los que delincan en esta forma 
ilO puedan decir que son víctimas de la política.

No seguiré yo á S. S. en las demás consideraciones 
que sobre este punto ha expuesto, y solo habré de decir 
que todo viene á dem ostrar que no hay medida alguna 
preventiva que alcalice á evitar los abusos de la prensa, 
siendo el único medio el sistema represivo; debiéndose 
por lo tanto respetar todos los derechos de la prensa, te 
niendo al mismo tiempo el valor cívico para hacer que 
los Tribunales la castiguen siem pre que las leyes puedan alcanzar la represión conveniente.

El Sr. S E IJA S  LOZANO: Dice el Sr. Ministro que si 
yo puedo ayudarle en la tarea de encontrar el expedien
te sobre los sucesos del 8 y 10 de Abril, que se ha ex tra 
viado, me lo estimará. Pues yo contesto ó S. S. que no sé 
cómo ha podido concebir la idea de que yo le ayude en 
ese cargo, cuando S. S. tiene el derecho y la autoridad 
para hacer la pesquisa de que se trata: lo que únicam en
te aseguro es que en el lugar de S. S. yo recuperaría el 
expediente.

Sobre lo que el Sr. Ministro ha manifestado respecto 
á los delitos de im prenta , estoy conforme en que á los 
que S. S. ha hecho referencia son delitos comunes, y cor
responde su persecución al fuero com ún; pero sostengo 
que decidir la competencia y el momento en que ha de 
empezar no es trám ite ord inario , y aunque diera de b a 
rato que pudiera el Juez de prim era instancia proceder 
sin petición del Fiscal, siempre resulta que al Gobierno le 
toca velar por que se cumpla la ley y se haga pronta ju s 
ticia, siendo suya por lo tanto la responsabilidad de h a
cer que los Tribunales resuelvan sin detención esos ne gocios.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H ES : No añadiré una 
sola palabra respecto á la cuestión de los delitos de im - 
prenta, tan bien tratada por el Sr. Seijas L ozano, lim i
tándom e á preguntar al Gobierno cuántos periódicos han 
sido denunciados estos dias; y si no han sido más que 
uno ó dos, según mis notic ias, esto viene á robustecer 
los argum entos empleados por el Sr. Seijas, pues de otra 
manera habría que sacar una consecuencia en contra del Gobierno, que no quiero indicar.

En cuanto á las quejas del Sr. Seijas, mi amigo, por 
haber yo hablado del testamento del Gabinete an terior, 
debo declarar que son infundadas , y que S. S. ha in te r
pretado mal mis intenciones. Mi objeto al ocuparm e del 
decreto últim am ente publicado en la G a c e t a  anulando 
varios nom bram ientos era poner en el caso á S. S . , que

se hallaba presen te , de defender los actos de S. S. y sus 
com pañeros, y de contestar á las acusaciones que en la 
prensa se les han dirigido acerca de este punto, á fin de 
que las cosas quedaran en su verdadero terreno.

El Sr. p a s t o r  : Señores, la com isión, conociendo la 
im paciencia del Senado, será muy parca en el uso de su 
derecho para defender el dictám en que ha presentado.

Desde luego estuvimos conformes los individuos que 
la componemos en que el proyecto del Gobierno no podia 
examinarse artículo por artículo por falta de tiempo m a
terial, y en que hallándose el actual sistema electoral 
completamente desprestigiado, hasta el punto de que su 
reforma ha llegado á ser una necesidad generalm ente 
sentida , habia que proceder á ella por un  camino más 
breve a fin de que, llegado el caso de una disolución de 

el Ministerio del Sr. Duque de Tetuán no se viera obligado a hacer las elecciones de una m anera que ha dado tan malos resultados.
Las principales innovaciones que se introducen son, 

como ha dicho el Sr. Seijas, relativas al censo éíectoral, 
a las condiciones del elector y el elegido, y á la forma en que se ha de verificar la elección.

Decia S. S. que el actual censo no es demasiado limi
tado, y que lo que se propone nada tiene de nuevo, sien
do por el contrario un retroceso á un  sistema ya ensa
yado, y por el cual vendrán á reproducirse los casos de 
figurar como votantes 20 ó 30.000 personas. En prim er 
lugar para dem ostrar que el actual censo es pequeño 
basta observar que no com prende sino 160.000 electores 
en un  país de 15 millones de habitantes , y además ese 
gran núm ero de votantes que habia en otro tiempo no 
dependía de que el censo fuera bajo, sino de otras cau
sas ; así como tampoco los fraudes é inconvenientes á que 
el sistema de elección por provincias dice S. S. que daba 
lugar se repetirán h o y , porque los adelantos materiales 
y la m ayor facilidad de comunicaciones proporcionan 
medios para evitar que se adultere la verdad del sufragio.

En cuanto al principio invocado por S. S. de que la 
localidad ha de reílejarse en todas partes, es en efecto una 
verdad sentada por muchos publicistas; pero eso ha de 
ser siem pre con la m ira de que conduzca al interés gene- 
ral, y yo citaré á S. S. para convencerle de lo peligroso 
de que ese principio se exagere un  caso ocurrido recien
tem ente cuando una localidad por un  interés mezquino 
quiso im poner al Gobierno hasta obligarle á d ictar una 
medida útilísima para unos cuantos harineros de Santan
der, pero que privaba del pan nuestro de cada dia á nues
tros herm anos de Ultram ar. Esto es peligrosísimo, y no 
puede establecerse: hoy la política debe reducirse á con
densar los intereses particulares en el interés* g enera l, el 
cual en caso de lucha debe prevalecer siem pre. Por otra 
parte, la actual ley electoral por distritos se presta gran
dem ente á la influencia oficial que es la que ha desacre
ditado en tre  nosotros las elecciones y el sistema rep re 
sentativo, haciendo de las 349 demarcaciones electorales 
otras tantas behetrías cuyos Diputados son los señores 
que vienen aquí á disponer de los destinos públicos: En 
adelante, por lo mismo que se extiende el derecho al su fragio, las coacciones serán más difíciles.

De las condiciones de elegibilidad de los Diputados se 
ocupó tam bién el Sr Seijis. En este punto confieso que 
mi opinión particular es que 12.000 rs. de contribución 
no significan ni riqueza ni capacidad, pues podría citar 
vanos hom bres públicos ilustres que por esta circunstan
cia no habrían pudido venir al Congreso ( Gran ruidoen el salón.) Conozco que el Senado se halla im paciente; y 
habiendo contestado á las principales observaciones del 
Sr. Seijas, no quiero prolongar más el debate. He co ncluido.

El Sr. FLO R ES CA LD ERO N : Cedo el turno  que mecorresponde al Sr. Tejada.
El Sr. t e j a d a  : Ni la situación de la Cámara ni lo 

avanzado de la legislatura y de la estación m e perm iten 
ser prolijo, y asi es que trataré ligeram ente la cuestión 
bajo el aspecto que la comisión y el Gobierno la p resen
tan. Yo, señores, no puedo otorgar la autorización que se 
pide, porque opuesto por convicción y por costum bre 
á esta especie de abdicación de nuestras facultades cons
titucionales , lo soy todavía más cuando se refieren, 
como ahora , á una cuestión de alto G obierno, y cuando 
se proponen, como ahora también, bajo la forma de un 
voto de confó nza , dándoselas por consiguiente un ca
rácter de parcialidad que es el que impulsa á consignar el voto afirmativo ó negativo.

Tengo además otra consideración m uy im portante. 
Para mí las palabras «autorización» y «ley electoral» fo r
man el contraste más repugnante que puede encontrarse 
en el orden político; y queriéndose dar más extensión al 
elemento electivo, que es precisam ente en lo que consis
te el fondo de las variaciones realizadas desde 30 años á esta parte, confieso que lie extrañado el ver al a ;tual Mi
nisterio trayendo un asunto tan culm inante y trascen
dental sin el debido examen, sin fundam entos de v e rda
dera conveniencia pública.

¿Qué hay, señores, en este negocio para haberlo p re 
sentado de una m anera tan urgente? Lo diré con f ra n 
queza: el Ministerio no ha sido impulsado por un  alto 
pensamiento de gob ierno , sino p >r un deseo que no pue
de realizar, por el propósito de traer á la esfera guberna
m ental á personas que á mi juicio, por motivos equivo
cados, se hallan en el retraim iento: este deseo no se lo 
gra , como tampoco se logró cuando con el mismo espí
ritu rompimos la unidad de la Constitución reform ando 
la reform a de 1867.

Por consiguiente, esa razón para la autorización no 
existe. ¿Pues cuál otra imperiosa aconseja un cambio tan 
notable en el sistema electoral y en el censo que hace 22 
años viene rigiendo? ¿Qué razón exige que se produzca 
en el país la grande agitación que de ese cambio rad i
cal y repentino ha de resultar? ¿Por qué se amplía el 
censo electoral? Si el actual no ha dado suficientes 
pruebas de inteligencia, m oralidad, independencia y vo
luntad para interesarse en los negocios públicos, no me 
parece acertado rebajar la cuota para buscar esas ga
rantías. ¡Ojalá pudiéramos dism inuirla todavía más de lo 
que ahora se proponel Pero, señores, hay que tomar los 
elementos de la elección allí donde existen verdadera
m ente, allí donde existen los elementos de vida del país, 
si se quiere que aquella tenga las condiciones convenien
tes. La innovación, p u e s , que se presenta es peligrosa y 
poco meditada.

Otra de las novedades principales es la creación de 
grandes circunscripciones. Para mí esto es un deplorable 
retroceso, que extraño mucho ver adoptado por los ac tua
les Ministros: es volver á un sistema com pletam ente des
acreditado, y en cuyo tiempo hubo los sucesos y las abo
minaciones que todos conocen. Además, el actual proyecto

le ley electoral, no solo no dism inuye, sino que aum enta 
os inconvenientes de la que r ig e , dejando en pié la in- 
luencia del Gobierno, hi compatibilidad del caigo de Di- 
m tado con el desem peño de los destinos públicos, los v íaos relativos al mecanismo de la elección , á la declara
ron del derecho y á la emisión del v o to , vicios que han 
laclo motivo á que se diga que en España, tratándose de 
lecciones, hay un gran elector, que todos saben quién es.

or ultimo, nuestro actual sistema electoral está basa- 
°  en el e rro r de im prim ir á la elección y á la represen

tación ideas y opiniones y partidos políticos, y no las de las 
rases independientes, las de los intereses y derechos ge- 
íeraies de la sociedad , lo cual da por resultado que "los 
congresos, en vez de componerse de personas que ejerzan 
irotesiones científicas, representantes de las Academias y 
os lüsatutos, capacidades, individuos de verdadera posi- 
Jion social; representantes, en una palabra, de las nece- »i a es y los deseos del país, sean puram ente Cámaras mi- 
usteriales, sm el prestig-o y la autoridad que debe desear
se. usté e rro r tampoco desaparece en la nueva ley Por 
consiguiente, examinada e .ta  bajo todos los puntos de nsta que se quiera, no ofrece ventaja alguna sobre lo 
existente ni ménos justifica la urgen te autorización que 
se nos pide, y que yo anuncio desde luego al Senado que io votare.
, „El iSl’’ iVa r‘í ués de v a l d b t e r r a z o :  Por motivos de consideración al Sr. Tejada diré algunas palabras encon- 
,estación al discurso que acaba de pronunciar, pues S. S. 
io na presentado observaciones nuevas y diferentes de 
m i que ya han expuesto otros Sres. Senadores, y han sido Jontestadas por la comisión y el Gobierno.

». S. ha convenido en que la actual lev electoral ado- 
ece de m uchos inconvenientes, y yo añadiré que laopi- 
aton publica esta escandalizada de los abusos á que se aresta ia actual elección por distritos, sintiéndose ñor to
los la necesidad de ia reforma. A este objeto se dirige la 
mtorizacion para plantear la que se propone, y no a f  d e 
seo de satisfacer á partido alguno determ inado, como fia
supuesto el Sr. Seijas.

Poi lo demás, que el proyecto que se discute rem edia- 
a muchos de los mides que hoy se observan imposibili- 
ando mas los fraudes, es una cosa que ha sido ya de
mostrada en este debate, y sobre la cual no creo que de- 
ao insistir en este momento ; así como es tam bién claro 
}ue siendo mayor el núm ero de los electores, crecerá en mporlancia la representación del elegido.

Por lo tanto, y reconocí ia im plícitam ente por el señor 
lejada la necesidad de variar de sistem a, y reuniendo el 
jue va a aplicarse notables ventajas sobre el que actual
mente rige, la comisión se limita á pedir al Senado que ipi uebe la autorización propuesta.

Procediéndose acto continuo á la votación del provec
ho de ley autorizando ai Gobierno para plantear una nueva 
my electoral, pidióse por competente núm ero de señores 
senadores que aquella fuese nominal y acordado así, r e 
mito aprobado dicho proyecto por 11o Sres. Senadores contra 1 o en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Duque de Tetuán.—Bermudez de Castro.— Isturiz .— 

lluiz de la Yega.—Caballero (D. Antonio).— Barroeta y 
Aldamar.—Conde de Santa Marca.—Beruete.—Carriqui- 
ri.—Campuzano.—Campo.—llivas (D. Francisco de lash— 
Marqués de Yaldeterrazo.— Duque de la T orre.—Lu- 
xán.—Santa Cruz ( D. Francisco) — Pastor. — Barón de 
Salillas.—Conde de la Oliva.—Marqués de la Habana.— 
Llórente.—Fernandez Lascoiti.— Cueto.—Ortiz de Zúñi- 
ga.—Marqués de Mendigorría.—Marqués de Salam anca.— 
Marqués de San Saturnino —Monáres. — Barrenechea.— 
Tames Hevia. — S ien a  y Cárdenas.— Retortilio (D. T o
más).—Laviña.— Mendoza Cortina.—Castro y Rojo.—Ca
ballero y Rozas.— Vinent y Vives.—Marqués de Manza- 
nedo.—Marqués de la Conquista.—Conde d é la  Cañada.— 
Marqués de Guad-el-Jelú. — Estébanez Calderón.—G ar
cía Gallardo.—Oliván.—Duque de Alba.—Cuenca.—Cár
denas.— Arango.—Rodríguez de Rivas.—Escudero y Aza
ra —Soria.—Liminiana.—Ruiz de Apndaca.—Guillamas.— 
Bayo.—Sierra y Moya.—Duque de Aliaga.—Conde de Zal- dívar. — Conde de Ripalda. — Perez.— Duque de Gor.— 
Marqués de Vallehermoso.— Duque de Abranles.— Mar
qués de Ovieco.— Duque de San Cárlos. — Conde de Cer
rajería — Vázquez Queipo.— Conde de Velarde.— Conde 
de Vegamar,— Mantilla de los Rios. — Conde de Lema.— 
Muchada.— Conde de Santibañez.— Marchesi.—Chinchilla.— Otero y Yelazquez. -M aiqué> de Morante.— Duque de Tam am es.— M arqués de las Torres de la Presa.— 
Marqués de Valmediano. — Marqués de Villafranca.— 
Conde de Campo-Alange. — Conde de Almodóvar — Ma
la y Alós.— Conde de la Peña del Moro.— Marqués de San 
Juan.— Portilla.— Galvez Cañero.—U rbina.— Escudero.— 
Marqués de Corvera. — Marqués de Atmonacid.— Conde 
de Oñate. — Duque de Medinaceli. — Chacón y Durán.— 
Alvarez.—Olea.— Infante. — Marqués de Zornoza.—Mar
qués de Santa Amalia.—Valor.—Mascaros.— Iranzo.— López Moilinedo.— Marqués de San Isidro —Corradi.—He- 
red ¡a.—Conde de Guaqui.—Ruiz Tagle.—Marqués de Ca- 
briñana.— Marqués de Camacho. — Marqués de S ierra- 
Bullones.—Sevilla.—Duque de Sesto.—Sr. Presidente.

Total, 115.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ocaña.—García Gallardo.—Flores Calderón.— 

Calonge.—Gasset.—Conde de Villafranca de Gaitán.—Sei
jas Lozano.—Conde de Sevilla la Nueva.—Marqués de Al- 
branca.—Gutiérrez de Rubalcava.—Marqués de N ovali
ches.—Marqués de Viluma.—Sierra.—Conde de Villanue- 
va de la Barca.—Tejada.—Duque de Baena.

Total, 16.
Dióse después cuenta de que los Sres. Marqués de Ar« 

m endariz y D. Juan José Martínez de Espinosa y Tacón 
manifestaban , el prim ero desde V iana, y el último por 
no serie posible asistir á la sesión , su deseo d eque cons
tasen sus votos favorables al proyecto que acababa de 
votarse nom inalm ente , y se anunció que constaría.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
discusión y votación definitiva en su caso del proyecto 
de ley reform ando el art. 313 de la ley de Enjuiciamiento 
m ercantil, así como del de pensión á Doña Manuela Mi
randa , y continuación del debate pendiente sobre ap ro 
vecham iento de las aguas.

Se levanta la sesión.
E ran las seis ménos cuarto.

| CO NG RESO  DE LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 1 de Jubo 
de 1865.

Abierta á las dos y media , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior en votación nom inal por los señores s igu ien tes:

Conde de Campomanes.—Moraza.—Marqués de la Vega 
d e A r  un j o.—C ues ta —S i l vela. — Q uintana.—Ced r  u n .—Lo - 
ring.—Clavíjo.—Sánchez Ocaña.—Jove y Hevia.— Diez del 
Rio.— Rubin.—Zorrilla.— Lafuente. — Gam bel.— Fanés.— rrecilla de Robles.—Polo.—Febrer de la Torre.—T er
rero.—A Iarcon. — Rodríguez Rubí. — Cardenal.—N avar
ro.-—Caramés.—Medialdea.—Segovia.—Duque de Frías.— Vaíera. Fontán.—Botella.—Sanz.—Sessé.—Conde de Ni- 
quena. Martin Diez. — Morencos. — Gutiérrez de la V e
ga.—Montalbán.— Herraiz. — Fernandez Espino.— Señor Presidente.

El Sr. PR E S ID E N T E : No habiendo suficiente núm ero 
de Sres. Diputados, se levanta la sesión y m añana se discu tirán  los asuntos pendientes.

Eran las tres menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrim onio.—Se saca á pública subasta el sum inistro ue 
cebada v paja pelaza que sea necesaria para Ja m anuten
ción delganado de las Reales Caballerizas desde 1.“ de 
Agosto próximo hasta 31 de Julio de 1866, con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Adm inistración general, en la cual tendrá lugar el rem a
te el dia 20 del corriente y hora de las dos de la tarde.

Palacio I.® de Julio de 1865.— El Secretario, F e rn a n do Cos-Gayon.

LEY RELATIVA A LA UNIDAD, LEY Y ACUÑACION 
de las monedas españolas. Se vende á real cada ejem plar 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional. —2

VENTA DE QUINTA JUNTO Á LA GRANJA.—Á v o 
luntad de su dueño y en pública y extrajudicial subasta, 
que tendrá lugar el 15 del co rrien te Julio , á la una de 
su tarde, en eí estudio del Notario de esta corte Doctor 
D. Mariano García Sancha (Felipe III, 8 , se g u n d o ) , se 
venderá la quinta ( Real posesión que fu é ) de Quitapesares , térm ino de la G ranja, á un  cuarto de legua de eáte 
Real S itio , en la carretera que conduce á Segovia. Tiene 
una legua de circunferencia toda cercada de pared de 
m anipostería; se compone de finísimos pastos de prim e
ra , alguna labor y arbolado , con ricas y abundantes 
aguas que cruzan toda la posesión , un gran palacio , c a 
sa y oíros edificios para cuadras, cab rerizas, alm ace
nes &c.

Los planos, títulos de propiedad y pliego de condicio
n e s , se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados 
hasta el del rem ate , de diez de la m añana á dos de la 
tarde, en el estudio de dicho Notario, el que en terará de 
cuantos porm enores deseen saberse. 7— 1

SOCIEDAD DE GREMIOS EN LIQUIDACION. — LA 
Jun ta liquidadora de esta Sociedad ha acordado se p ro 
ceda , en el térm ino de tres meses para el interior y cua
tro para el extranjero y U ltram ar, contados desde este 
dia , á la conversión, liquidación y renovación de todos 
los créditos reconocidos de los Cinco Gremios Mayores. 
así como de las acciones y residuos de la Sociedad fabril 
y comercialy cangeándose por nuevas lám inas que rep re
senten el valor equivalente al efectivo de dichas acción s 
y residuos, con el fin de llevar á efecto el acuerdo de la 
jun la  general celebrada el 10 de Julio del año últim o de 
1864 , y poder desde luego, al term inar este plazo, r e 
partir un dividendo de las cantidades que se hubieren 
realizado.En su consecuencia todos los dueños de estos créditos 
ó sus apoderados podrán desde esta fecha pasar á las ofi
cinas de la Sociedad establecidas en la calle de San Mar
co s, núm . 4 ,  cuarto principal de la derecha, todos los 
dias no feriados, de once á tres , á recoger las co rrespon
dientes carpetas y hacer la presentación de sus respec ti
vos créditos, acciones y residuos expresados.

Madrid 8 de Julio de 1865.=E1 Director general, José 
Enriquez. 169—2

DESDE EL 29 DE SETIEMBRE PRÓXIMO SE AR- 
rendarán unidas las dos haciendas conocidas por la Ala
meda del Obispo y la Arriza filia , que pertenecen á la 
Exctua. Sra. Duquesa de S o tom ayo r, y están situadas á 
poco más de un cuarto de legua de la* ciudad de Córdo
ba. Se admiten proposiciones en dicha ciudad por D. An
tonio María Toledano, que vive calle de los Manriques, 
núm ero 9 , y en esta corte en la Contaduría de S. E., ca
lle del B año, núm . 1 ; en cuyos dos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones á que ha de sujetarse 
el arriendo. 193—3

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN S u 
basta privada la hacienda de olivar y molino de aceite 
denom inada Cañada de B u e y -P r ie to /e n  la provincia de 
Córdoba y térm ino de la villa de Santa-Ella , com puesta 
de 447 y media fanegas de tierra, y en ellas diez y ocho 
mil y pico de olivos de buena calidad y de varias edades, 
monte bajo y algunas tierras de sembradío , casería , o ra 
torio , dos vigas para moler la aceituna, bodega y casa- 
cortijo con cuadras, tinahones y pajares. El acto se v e ri
ficará sim ultáneam ente en el dia i.° de Agosto próximo 
venidero, de doce á una de la ta rd e , en Madrid casa del 
Notario D. Mariano Demetrio Ortiz , calle de Atocha v n ú 
mero 33, y en Córdoba en la del Sr. D. Juan de Dios Car- 
rion y S ierra , vecino de la m ism a, calle de Ambrosio 
de Morales, núm . 16, en cuyos puntos se hallará de m a
nifiesto el pliego de condiciones para el rem ate todos los 
dias laborables, de once á dos de la tarde , y en el p r i
mero además los títulos de pertenencia. 146—2

SA N TO S D EL D IA . j

San Juan Cualberto , Abad; San Menaz, y Santa Marciana,
 ̂virgen y m ártir .

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora del 
Cármen (ca lle  de A tocha).
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~ ~ ~ R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  11 de Julio 
de 1865.

R .ti\ám © lr0 TEMPERATURA EN GRADOS E S T A D O
r e d u c  ido a 0o —  D irección
o n  m il ím e -  d el D líL

8 0  RAS. trft'í. R eau m ur. C entígrados. v ie n to .  CIELO.

~ 6 m !  707r28 14*, 5 18*,1 N Nubes.
9 m . 707.23 20®,9 26°,1 N. N.E. Cási cub.

i*  707,02 23a,4 29a,2 O  Nubes.
3 t .  706,21 25a,5 3 I \9  S .O ...  Idem .
6 t .  70586 23°,8 2 9 \7  O. S. O Idem .
9 a . 706.84 19®,8 2i®,7 O .N .O  ld e m .

I r e iu p e ra tu ra  m áx im a d e l d ia   26',2 32®,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l so l...............  31®,5 39a,4
Tem pe r a tu r a  m ín im a  d e l d ia   12a,5 15®,6
nijT apiíracioa en  las 24 horas. 9,9 m ilím etros. 

L luvin en id. id ..........................  » »
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según Ie s partes recibidos, ayer no ha llovido en nin" 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r b c c i o n  o n  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

metilo*rológicas del dia  11 de Julio de 1 865.
.A ltura x era.

peratu- Direc- Fuerza Estadoi n . .  t r i c a 4 0 ra eu EstadoLOCA,, y al ni- grados Cion del del e
v e r  del cente- . , de la mar.

LID ADES. en sim a- T iento. Tiento. cielo,m ilim e- ies tros.

B i lb a o  álas 9 m .V 764,6 20.0 S. E. . Brisa. Cási cub Tranq.* 
Oviedo id. 764,3 21,6 O este . Vien.® N u b es ... »
Coruña id. 762,5 20.6 N. O .. Calma Semid.®.. Bella. 
S a n t .° id . . |  764,9 20,1 N o rte . Brisa, N u bes... »

Lisboa id. 764,4 19,0 N orte. V.°fte Ais. ñus. »
Badaiozid. 768.9 29,0 S. O ..  Vien.® Desóej.® . »
San F.® á

la s 7 m.*. 763,0 23,0 S}4SO Calma Al.® nube Rizada. Sev.* á las
9 mañ.®. 763,3 28,0 S u r . . .  Idem . Despej.0. »

Tarifa id . 762,1 25,4 E s te . .  Brisa. Cási d<°.. Tranq.®
A U c.id .. . 764,2 29,2 Id e m ..,Idem . Ais. ñ u s . Idem.Murcia id. 764,5 27.7 E.N. E Idem . N ubes... »
Valenc. id 764,4 26,4 S. E . . | l d e m .  Despej.*. »
BarceL* id 763,4 23,3 Oeste . ¡ Idem. Llovizna. Tranq.*
Zarag. id . 768,0 23 3 N .O ..  Calma Despej.*. »
Soria id . .  759,0 19,3 N. E. , Idem . Id e m ...,  »
Búrgos id. 767,8 21,7 Idem .. Brisa. N ubes... »
Vallad, id. 764,0 21,6 Idem .. Calma Despej.®. »
Sal.® i d . . .  763,0 ¿4,0 S .-E ..  Idem . Id e m ...,  »
M adrid id . 761.3 2*s,l N.N. E B risa. Cási cub. »Cd-Realid. 763,7 22,8 Oeste . Idem . N u bes.. .  »
A lb . i d . . .  762,9 23,6 Este . .  Id em .« Id em ... .  a Brest á las

7 mañ.*. 758,7 16,8 O este. Idem . C.*, Uuv.® De leva.
Bayona id 764 0 17,0 Este. . Idem . Despej.®. »
Ceíte i d . . 768,0 26,0 N. O. Idem , Id e m .. . .  En cal.®
Mars.® id . 762,3 20,1 N. N. O Idem . Id e m ... .  ¡De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 

d* Julio de 1865 á la s siete de la m añana .
wmmmmmmmarnmmm nrn ■■wwtím.m : 'vnniíBm

Barómetroen nulíme- Temperatu- Dirección ESTADO  
LOCALIDADES. Yos 4 0o y ra en grados del

“  "j™ 1 del cen tígrados. T iento. D E L  C I E l ° -

S .P e te rsb u rg o . 758,7 16®,9 S. O . . .  Nubes.
Stokolm o  757,8 1^ ,3  O . . . . . .  Sereno.
V ie n a ... . . . . .  762,7 20°,1 N. E . . .  Idem .
Leipzig   » » » »
B e r n a . . .   765,5 21°,7 O  Sereno.
G reen w ich ., . .  755,2 19 ,0 O .S.O .. Nubes.
B ruselas  757,1 23°,0 S. S. O.. Muy nubl.*
D u n qu erq u e . . 755,3 19°,5 O   Nubes.
P arís......................  760,1 19°,8 S. S. E .. C.°, lluvia.
B u r d e o s . , . . , .  761.7 22“,0 O .Lluvioso.
L y o n .. „ * « o *. 766,2 23°,0 N .Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  764,3 26°,0 S. O . . .  Sereno.
F l o r e n c i a . . . . .  763,9 27°,0 S. E . . .  Despejado.
R om a. . . . . . . .  764,5 24°,9 N Idem .
N ápoles    765,0 23®,1 E. S. E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
7.403 arrobas de trigo .
2.830 idem  de harina .
7.880 idem de carb ón .

414 v acas , que com ponen 44.294 libras de peso.
606 c a rn e ro s , que hacen 16.240 lib ras de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 50 á 55 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 

cuartos lib ra .Idem  de c a rn e ro , á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro ba , y  de 42 á 51 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . a rroba , y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jamón, de 124 á 4 34 rs. arroba, y  de 51 á 60 cu artos lib ra .
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 15 á 47 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos cu artillo . 
Pan de dos lib ras , de 41 á 4 3 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs . a rro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 21 ü  á 27 */t r s . f a n e g a .
A lg a rro b a , á 24 r s . id .
T rig o  v e n d id o ......................  4.004 fanegas.

P recio  m áxim o......  47
Idem  m ín im o...........  41
Idem  m ed io ......  45,00.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a r a  su  in te ligenc ia . 
Madrid 11 de Julio de 1865.— E l A lca ld e -C o rreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Julio de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

41-65; á plazo , 42-85 pri. 50 c. 15 próx. vol.
Idem del 3 por 10o diferido, publicado, 39-75: á 

plazo, 40-00 fin cor. vol.
Deuda del p e rso n a l, no pub licad o , 23-20.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 88-90. 
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual,

emisión de 4.® de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no p u 
blicado , 87-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem de 1.® de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

8 6-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

87-00.
Idem de 4 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id . , 84-25.
Idem de Obras publicas de 1.® de Julio  de 1858, idem, 84-50.
Idem  d e lG an a l de Isabel I I , de á 4.000 r s . ,  8 p o r 100 

anual, p rim era em isión, i d . , par d.
Idem  id. id. de la segunda em isió n , id., 102-00.
Obligaciones del Estado p a ra  su bvencion es de ferro

c a rr ile s , id., 79-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 141-00.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La P en in su la r, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 días fecha, 49-00.
P arís á 8 d ias  v is ta , 5-09.

 Plazas del reino . ____________ _________________________

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » t
Alicante  » */s M á la g a ... .  »
A lm ería  * j i  M u r c ia . . . .  »
Avila  » » O r e n s e . . . .  »
B ad a jo z ... . » % d. O v ie d o .. .,  » y4
B arc e lo n a ... » */% P a len e ia ... » */g
Bilbao  » Yi Pam plona. » J/£
B úrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » */% Salam anca. »
Cádiz   2 » San Sebas-
C astellon .. . .  * » t ia n   » yt
Ciudad-Real. » % p. S an tand er. » y4
Córdoba  t> yk S an tiago .. .  » »
C oruña  #  » Segovia  » % d.
C uenca  * » S e v i l l a . . . .  par. d. »
G erona  * » Soria  » % d.
G r a n a d a . , . .  » ^5 p. T a rra g o n a . » »
Guada lajara.. » » T eruel  > f
Huelva   » » Toledo  »
Huesca  » » V a len c ia ... » j i  P-
Jaén ....................  » » I Valladolid., » #
L eón .................. » y2 V itoria  » 4 p.
L érid a   » » Zam ora. . .  » % d.
Logroño  * Zaragoza, » y

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Ámberes 8 de Julio.—In terio r, 39-90.—Diferida, 39-50.

Ámsterdam  8 de Julio,—In te rio r, 40 */¿.—Diferida, 40 R/J.

Lóndres 8 de Julio.— Consolidados , 90 , ^ . “- In te 
rio r español, 47 Yi> 48 ^ . —Diferido, 40 á y¿.

París 8 de Julio, — In te rio r  españ o l, 44 ^ .  — Dife
r id a , 39 Yi,

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— No se ha recibido el a n u n c i o

C a m p o s  E l í s e o s . — A  las ocho y m edia de la noche.— 
Segunda representación de la ópera Norma, por la señora 
Lagrúa y el Sr. Tamberlik.

j

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las nueve de la no» 
th e .—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


